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Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA D.C. SALA PENAL 
Atn.: HONORABLES MAGISTRADOS 
E. S. D.  
 
 
Ref.: Acción de tutela de SOCIEDAD   CONSIGNATARIA   
AUTOS LA GAITANA LIMITADA NIT 830.029.831-1. . (HOY 
Organización la Gaitana SAS) 
 
 
Contra: FISCALIA 2 ESPECIALIZADA DE EXTINCION DE 
DOMINIO, Y   LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE- 
S.A.S. 
 
 
MARINELA URREA NIÑO  mayor de edad domiciliada y 
residente en la ciudad de Bogotá D. C., identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 52.163.840  y Tarjeta profesional No. 316078  
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en nombre y 
representación de la parte accionante señora DORA LILIA 
TAMAYO MANRIQUE, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No. 51.827.510, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad CONSIGNATARIA AUTOS LA GAITANA LIMITADA, 
identificada con el NIT 830.029.831-1 (Hoy ORGANIZACIÓN LA 
GAITANA SAS), según poder que acompaño, al igual que 
certificado de existencia y representación legal a fin de legitimar la 
causa por activa,  comedidamente me permito manifestarle a los 
Honorables Magistrados que por medio de este escrito,  instauro 
Acción Constitucional  de TUTELA, consagrada en el artículo 86 
de la C. N1., y su Decreto Reglamentario No. 2591 de noviembre 
19 de 1991,  contra la FISCALIA 2 ESPECIALIZADA DE 
EXTINCION DE DOMINIO, Y   LA SOCIEDAD DE ACTIVOS 
ESPECIALES SAE- S.A.S.,  de acuerdo a lo siguientes hechos y 
términos:  
 

DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES CONCULCADOS 

                                           
1 “Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 
mediante un procedimiento preferente y sumario, por si misma o por quien actué a su nombre, la 

protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o amenazados por acción o la omisión de cualquier autoridad pública”.   
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La actuación de la FISCALIA 2 ESPECIALIZADA DE 
EXTINCION DE DOMINIO, Y   LA SOCIEDAD DE ACTIVOS 
ESPECIALES SAE- S.A.S. al violar flagrantemente la protección 
de los derechos tales como Debido Proceso, Violación del Bloque 
de Constitucionalidad, la Constitución y la Ley, actos que generan 
y constituyen UNA VÍA DE HECHO, misma  que debe ser 
protegida Inmediatamente mediante la presenta ACCIÓN, y para 
tal efecto se persigue: 
 
 
 
PRIMERO: Mediante la acción que interpongo persigo que esa 
Honorable Corporación TUTELE  LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS tales como:  El preámbulo a igual que los artículos 
1 - (Estado Social de Derecho) 2 -  (Fines Estado) 4 -  
(Constitución Norma de Normas), 5 -  (Primacía Derechos 
Inalienables),  29 -  (Debido Proceso), 58 – Derecho a la 
propiedad Privada;  (Tratados y Convenios),  94 - (Ampliación de 
Derechos y garantías),  la Seguridad   Jurídica, Confianza 
Legitima; Igualdad Jurídica  y a la Buena Fe, Acceso a la 
Administración de Justicia  y demás derechos que los Honorables 
Magistrados consideren vulnerados.  
 
SEGUNDO.- Se proteja el derecho fundamental invocado (Debido 
Proceso),  y en consecuencia se ordene  a la FISCALIA 2 
ESPECIALIZADA DE EXTINCION DE DOMINIO, Y   LA 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE- S.A.S., se tenga 
por pagada en debida y legal forma, la obligación económica que 
dio origen a la constitución del gravamen hipotecario respecto al 
inmueble ubicado en la Calle 33 No. 6-41 Lote Número 2 del 
Municipio de Palermo (Huila), identificado con el Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 200-92745 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Neiva y por consiguiente se expida el 
respectivo  paz y salvo. Respetando el marco Legal del Código 
Civil Art.1652, 1654 y demás que tengan que ver con el caso en 
comento.  
 
TERCERO. - Que se ordene a La Fiscalía General de la Nación  a 
efecto que se proceda a la sustitución y subrogación de la medida 
cautelar que actualmente recae sobre el derecho real de hipoteca 
respecto del inmueble ubicado en la Calle 33 No. 6-41 Lote 
Número 2 del Municipio de Palermo (Huila), identificado con el 
Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-92745 de la Oficina de 
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Registro de Instrumentos Públicos de Neiva  Anotación No.10 y 
en consecuencia la misma recaiga sobre los recursos 
consignados a favor de la Dirección Nacional Estupefacientes 
(DNA), hoy SAE, lo anterior como quiera que dichos dineros se 
consignaron allí tal como con estos hechos y pruebas estamos 
demostrando. 
 
TERCERO. - Que se ordene a La Fiscalía General de la Nación a 
efecto que se proceda a la sustitución y subrogación de la medida 
cautelar que actualmente recae sobre el derecho real de hipoteca 
respecto del inmueble ubicado en la Calle 33 No. 6-41 Lote 
Número 2 del Municipio de Palermo (Huila), identificado con el 
Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-92745 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Neiva y en consecuencia la 
misma recaiga sobre los recursos a través de los cuales se pagó 
a la Sociedad de Activos Especiales SAE – SAS la obligación 
económica.  
CUARTO.- Como consecuencia de lo anterior, se proceda por 
parte de la Sociedad de Activos Especiales SAE-SAS, PARA QUE 
SE EXCLUYA dicho bien,   al otorgamiento de la escritura pública 
de levantamiento del gravamen hipotecario constituido mediante 
la Escritura Pública No. 892 del 8 de abril de 2005 de la Notaría 
Tercera de Neiva.   
QUINTO. – Se realicen los trámites y procedimientos para la 
materialización de la oferta de compra por parte de la concesión 
tendiente a la realización de la obra pública, a efecto de precaver 
trámites expropiatorios posteriores, es decir  informar a la Agencia 
Nacional de Infraestructura- ANI, por intermedio de su entidad 
delegataria AUTOVIAS NEIVA GIRARDOT S.A.S, los tramites y 
procedimientos que están surtiendo en la Fiscalía tendientes al 
levantamiento de la Medida de embargo y suspensión del poder 
dispositivo de los derechos hipotecarios y la escritura de 
cancelación de la hipoteca por parte de la SAE. Para la 
Materialización de la Enajenación Voluntaria prevista en la ley 9 
de 1989, ley388 de 1997 y la ley 1682 de 2013 y demás normas 
concordantes, del Inmueble requerido por motivos de utilidad 
pública e interés social para el desarrollo del proyecto vial NEIVA-
GIRARDOT. Evitando que Organización la Gaitana S.A.S.  
recaiga en el Trámite de Expropiación del cual ya está la 
Resolución No.20206060016935.    
 
QUINTO. – Se informen los trámites y procedimientos para la 
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materialización de la oferta de compra por parte de la concesión 
tendiente a la realización de la obra pública, a efecto de precaver 
trámites expropiatorios posteriores. 
 
 
SEXTO.- Se adopten las decisiones que en derecho correspondan, 
en aras de proteger los derechos constitucionales aquí señalados y 
otros que usted evidencie vulnerados; esto inclusive haciendo uso del 
principio iura novit curia. 
 
 

DEL ACCIONANTE 
 

LEGITIMACIÓN ACTIVA  
 
MARINELA URREA NIÑO  mayor de edad domiciliada y 
residente en la ciudad de Bogotá D. C., identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 52.163.840  y Tarjeta profesional No. 316078  
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en nombre y 
representación de la parte accionante señora DORA LILIA 
TAMAYO MANRIQUE, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No. 51.827.510, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad CONSIGNATARIA AUTOS LA GAITANA LIMITADA, 
identificada con el NIT 830.029.831-1. (Hoy ORGANIZACIÓN LA 
GAITANA SAS). 
 

DEL ACCIONADO  
 

Legitimación Pasiva.- 
 
Lo constituyen LA FISCALIA 2 ESPECIALIZADA DE EXTINCION 
DE DOMINIO, Y   LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 
SAE- S.A.S., por Transgresión por Vía de Hecho, de los Derechos 
Fundamentales al Debido Proceso. 
  ANTECEDENTES Y SITUACIÓN FÁCTICA RELEVANTE  Con el fin de que los señores Magistrados comprendan el asunto, a continuación, menciono los antecedentes y hechos jurídicamente relevantes, que permiten identificar la vulneración de los derechos fundamentales mencionados:  
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1. La Fiscalía General de la Nación adelanta actualmente bajo 
las ritualidades de la Ley 793 de 2002, acción de extinción 
de dominio en contra de los bienes del Señor Armando 
Polanco Cabrera y su núcleo familiar; proceso que 
corresponde al Radicado 4564 E.D. de la Fiscalía Segunda 
Especializada.  
 

2. La Consignataria Autos La Gaitana, (Hoy ORGANIZACIÓN 
LA GAITANA SAS) Constituyo CINCO (5) Hipotecas (en 
inmuebles de su propiedad para garantizar prestamos) en 
propiedades, diferentes a favor del señor Armando Cabrera 
Polanco, mismos que se encuentran  identificados por la 
Fiscalía Segunda de Extinción de Dominio,  en la 
OPOSICION 7.- del radicado 4564 ED. 
 

3. Mediante Resolución de Fase Inicial de fecha enero 19-
2007, se decreta el EMBARGO, SECUESTRO Y 
SUSPENSIÓN DEL PODER DISPOSITIVO DE LOS 
DERECHOS HIPOTECARIOS.  
 

4. Luego en el mes de abril del mismo año se ordenó la 
adopción de las medidas cautelares de embargo y secuestro 
del derecho real de las hipotecas del Señor Armando 
Cabrera Polanco y una de estas Hipotecas, corresponde al 
inmueble ubicado en la Calle 33 No. 6-41 Lote Número 2 del 
Municipio de Palermo (Huila), identificado con el Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 200-92745.  
 

5. De conformidad con la decisión judicial precitada, adoptada 
por la Fiscalía General de la Nación dentro del proceso 
contra los bienes del Señor Armando Cabrera Polanco, la 
medida cautelar en mención, recae única y exclusivamente 
sobre el derecho de hipoteca que se encontraba constituido 
a favor de dicha persona mediante la Escritura Pública No. 
892 del 8 de abril de 2005 de la Notaría Tercera de Neiva 
registrada el 11 de abril de 2005 bajo la anotación No. 9 y 
no sobre el derecho real de dominio que ostenta 
actualmente la Sociedad Consignataria Autos La Gaitana 
Ltda, entidad ajena al objeto del proceso extintivo.  
 

6. Ahora bien voy hacer una exposición clara y detallada sobre 
el anterior inmueble: 
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7. La Consignataria Autos La Gaitana Limitada (Hoy 
ORGANIZACIÓN LA GAITANA SAS), es propietaria del 
inmueble MI#200-92745 ubicado en calle 33 #6-41 (Palermo 
Huila), el cual es requerido por motivos de utilidad pública e 
interés social para el desarrollo del proyecto de 
infraestructura de transporte concesión vial denominado 
NEIVA- ESPINAL- GIRARDOT en Compra por la ANI para 
la ampliación 4G de la vía NEIVA – ESPINAL-GIRARDOT.  
 

8. Con resolución  de fecha noviembre 20 de 2020 
(20206060016935), envían notificación de la Resolución de 
expropiación a la Representante Legal de La Consignataria 
Autos La Gaitana Limitada (Hoy ORGANIZACIÓN LA 
GAITANA SAS), es decir mi poderdante.  
 

9. La Consignataria Autos La Gaitana Limitada (Hoy 
ORGANIZACIÓN LA GAITANA SAS), atendiendo al 
procedimiento de enajenación voluntaria previsto en ley, 
firmo PROMESA DE COMPRAVENTA ANG-UF2-008-D). 
Este inmueble no es requerido en proceso civil alguno y ya 
estaba sufragado el pago de la acreencia en depósitos 
judiciales a favor del secuestre de ese entonces, o sea la 
Dirección Nacional de Estupefacientes (DNE). Lo anterior, 
ya que mediaba orden expresa por parte de la fiscalía para 
hacer el pago de la acreencia al respectivo secuestre.  
 

10. La  Consignataria Autos La Gaitana Limitada (Hoy 
ORGANIZACIÓN LA GAITANA SAS) siempre a manifestado 
la venta voluntaria del inmueble tanto así que firmo el 
contrato de venta voluntaria Para el Mes de Julio-2020. 
Negociación que la Gaitana realizo primero porque sobre 
este inmueble ya estaba consignado los recursos a la DNE 
del valor que se adeudaba para el Pago total de la Hipoteca, 
y por la inmediatez de la Negociación y el carácter 
Constitucional. 
 
11. La empresa accionante desde siempre ha manifestado 

la venta voluntaria del inmueble, es tanto así que firmo el 
contrato de venta voluntaria Para el Mes de Julio-2020. 
La negociación fue realizada  por la Gaitana dado que 
sobre este inmueble ya estaba consignado los recursos a 
la DNE del valor que se adeudaba para el pago total de la 
Hipoteca. Al igual también se realizo el negocio debido a 
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la inmediatez de la negociación y el carácter 
Constitucional de la misma. 

 
12. En oficio 3992 UNDELA, fechado de Abril 3 del 2007, 

se le Oficia a la Sociedad Consignataria Autos la Gaitana 
Limitada C.A. La Gaitana Ltda.: Que mediante  resolución de 
fecha 3 abril de 2007 se dispuso el EMBARGO Y SUSPENSIÓN 
DEL PODER DISPOSITIVO de los derechos hipotecarios 

constituidos sobre el inmueble 200-92745. De igual manera se le 
solicita hacer el pago de la obligación a ordenes de la Dirección 
Nacional de Estupefacientes, ubicada en la Carrera 13 #52-83 de 

esta ciudad en las cuentas de recudo Nacional…., Situación que 
en el caso Sub-examine asi se realizo en dos (2) 
consignaciones al BANCO AGRARIO EN DEPOSITOS 
JUDICIALES.  A la secuestre Judicial de la fiscalía de esa 
época, las consignaciones fueron así: 

 
 Ref. 79482110 por valor $5.000.000 Valor de la 

hipoteca- (Ver anexo de la Hipoteca y Consignación 
del pago) 

 Ref.79436506 valor de $6.524.775 Valor 
correspondiente a los intereses. 
 

13. La Consignataria Autos La Gaitana Ltda, con los 
depósitos Judiciales realizados a la Dirección Nacional de 
Estupefaciente (DNE), sufraga el pago total de la 
acreencia hipotecaria sobre el inmueble que aquí nos 
ocupa MI #200-92745 hecho tan cierto que desde agosto-
del año 2013, ya han pasado 87 meses, y a  la Sociedad 
nunca le han manifestado, notificado  saldos pendiente 
sobre esta acreencia hipotecaria. 
 

14.  Atendiendo a criterios y principios de eficacia, 
eficiencia, economía y celeridad, que deben regir las 
actuaciones administrativas y las relaciones entre la 
administración y los ciudadanos. Las funciones de 
administración de los bienes, en tanto que secuestres 
legales y judiciales de los mismos, corresponden y 
competen a la Sociedad de Activos Especiales- SAE SAS 
(Antes DNE), quien deberá adoptar las medidas 
necesarias y conducentes para su adecuado e idóneo 
ejercicio, acorde con lo indicado en el Artículo 1652 y 
1654 del código Civil como se les ha venido señalando 
desde el momento de la realización del depósito 
Judiciales que eran para aplicarlos a la Cancelación de la 
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deuda Hipotecaria del Inmueble de MI #200-92745. Estos 
artículos señalan con claridad el manejo legal en este 
caso aquí señalo Artículo 1652. Concurrencia de deudas. 

Cuando concurran entre unos mismos acreedor y deudor 

diferentes deudas, cada una de ellas podrá ser satisfecha 

separadamente; y, por consiguiente, el deudor de muchos años 

de una pensión, renta o canon, podrán obligar al acreedor a 

recibir el pago de un año, aunque no le pague al mismo tiempo 

los otros”.  Y 1654 del Código Civil. Imputación del pago de 

varias deudas. Si hay diferentes deudas, puede el deudor 

imputar el pago a la que elija; pero sin el consentimiento del 

acreedor no podrá preferir la deuda no devengada a la que lo 

está; y si el deudor no imputa el pago de ninguna en particular, 

el acreedor podrá hacer la imputación en la carta de pago; y si 

el deudor lo acepta, no le será lícito reclamar después”. Las 
dos consignaciones a nombre de la Dirección Nacional 
de Estupefacientes (DNE).  
 

15. Desde el momento que se realizó el deposito 
cancelando la acreencia hipotecaria del inmueble de  MI 
#200-92745, en agosto 27-2013 por la suma $5.000.000, 
la DNE, que era el secuestre Judicial para esa época, le 
manifiesta a la Consignataria Autos la Gaitana Ltda, que 
faltaba el dinero de los intereses y por ende, se realizó el 
depósito de $6.524.775, luego que requerían la 
certificación de los depósitos por el Banco Agrario cosa 
que el banco se rehusó por ser reserva Bancaria. Luego 
la DNE, le manifiesta a la Gaitana que ellos no levantan 
la medida dado que este levantamiento se debe solicitar 
a la Fiscalía. La Fiscalía respondió que levantaba la 
medida solo si la DNE, entregara un Paz y Salvo de pago 
sobre esta hipoteca. 

 
16. La DNE, le informa a la Consignataria Autos la Gaitana 

Ltda, que no expedirá un Paz y Salvo, como quiera que  
sobre los otros cuatro (4) derechos Hipotecarios recae 
una supuesta deuda de Once (11) Pagares. 

 
17. En abril 3-2007 cuando a la Consignataria Autos la 

Gaitana Ltda le notificaron de los embargos y secuestros 
del poder dispositivos de las Hipotecas firmadas a favor 
de Armando Cabrera, al poco tiempo igualmente les  
notificaron de 3 procesos civiles donde estaban 
pretendiendo cobrar Diez (10) pagarés firmados a favor 
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de Armando Cabrera que estaban garantizados por 3 
hipotecas de las hipotecas que ya estaban en el FRISCO 
y Cinco (5) años más tarde aparece otro proceso civil 
donde se pretende cobrar un (1) Pagare. Dicho pagare 
fue cancelado con una finca a nombre de una de las 
empresas de Armando Cabrera. 

 
18. La Gaitana le informa a la Fiscalía y a su secuestre 

Judicial de ese entonces DNE, que le estaban 
pretendiendo cobrar estas deudas dos veces en lo civil y  
en el proceso de extinción de dominio adelantado por la 
Fiscalía (oficio de Abril-3).  

 
19. En lo civil son 4 acreedores diferentes los cuales 

alegan que los respectivos pagares fueron endosados 
por parte de Armando Cabrera, cosa la cual no se la 
logrado demostrar en los procesos civiles y mucho 
menos en el proceso de extinción de domino, ya que 
ninguno de los acreedores de ´´buena fe´´ tenedores de 
los títulos valores ha asistido a dicho proceso, para hacer 
valer su ´´supuesto´´ derecho legítimo a la tenencia de 
dichos pagares.  

 
20. Como se puede apreciar  la falta de gestión, las acciones 

y omisiones de la SAE y la Fiscalía General de la Nación 
que afectan a la  La Consignataria Autos La Gaitana 
Limitada (Hoy ORGANIZACIÓN LA GAITANA SAS),  
están vulnerando la libertad a la Propiedad Privada (Art. 
58 C.P),  que la letra nos enseña: “Se garantizan la 

propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a 

las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 

vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una 

ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 

resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la 

necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al 

interés público o social.  
 

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como 

tal, le es inherente una función ecológica. El Estado protegerá y 

promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad.  
 

Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el 

legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e 

indemnización previa. Esta se fijará consultando los intereses de la 

comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, 
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dicha expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta 

a posterior acción contenciosa - administrativa, incluso respecto del 

precio”. Y lo anterior, como quiera que la venta del bien 
objeto de negociación con la ANI, al igual que la 
expectativa de los dineros que se van a recibir por parte 
de la empresa, en la negociación que se está gestando  
con base al valor comercial del bien inmueble, esos 
ingresos serán dirigidos para satisfacer las obligaciones 
que contrajo la empresa dado el giro ordinario de sus 
negocios.  
 

21. Con la negligencia de las dos entidades arriba 
mencionadas, se estará ad portas de un proceso de 
expropiación y por lo tanto, el bien no se negociara con base 
al valor comercial del bien, sino a lo que quede en menester 
de ese muy probable proceso de expropiación lo que 
causaría un grave perjuicio a la empresa, y notablemente 
ataca con el núcleo del derecho fundamental de la 
propiedad privada, al cercenarle a la empresa la libre 
disposición de los bienes, en este caso disponer de una 
negociación con el valor del bien al precio del mercado.  

 
22. Cuando se iniciaron las negociaciones con la ANI, el 

inmueble estaba valorado comercialmente, en el existían: 
locales comerciales que estaban arrendados, al igual 
tenían 5 unidades económicas entre ellas Hotel Bahía, 
Discoteca, Restaurante, Su Chance y  caseta. 

 
23. Luego para el mes de agosto del año 2019 y en enero 

del año 2020, con la sola indemnización a los inquilinos y  
sin firmar la promesa de compra venta voluntaria, la ANI 
demolió todo.  

 

24. Al día de hoy la ANI en el proceso de expropiación, 
solo cancelaria el valor de un lote rural ósea el detrimento 
estaría alrededor de un 500% del valor predial, lo que 
constituye reitero un detrimento patrimonial y una lesión 
enorme. 

 
25. Téngase en cuenta Honorables Magistrados que La 

Consignataria Autos La Gaitana Limitada (Hoy 
ORGANIZACIÓN LA GAITANA SAS),  es propietaria del 
bien inmueble MI#200-92745 ubicado en calle 33 #6-41 
(Palermo Huila), en este bien recae una hipoteca a favor 
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de Armando cabrera persona que se encuentra inmersa 
en un proceso de extensión de Dominio, debido al 
desfalco de Cajanal.  

 

26. Estos derechos Hipotecarios fueron embargados por la 
fiscalía Segunda de Extinción de dominio. Y esta misma 
en su oficio de notificación de embargo y Secuestro de 
los derechos Hipotecarios firmados a favor de Armando 
Cabrera manifiesta que todo dinero producto del pago de 
estos derechos deben ser cancelados en el banco 
Agrario a Favor de la Secuestre Judicial de la Fiscalía 
DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES (DNE) 
Hoy Sociedad Activos Especiales (SAE), algo que tal y 
como lo manifesté en el punto 7, esto ya se hizo.   

 
20- Es decir el valor por lo que se encontraba la escritura 

de la hipoteca se le consigno a favor de la  DNE y los 
intereses también y estos pagos representados en 
consignaciones como lo ordenaron en los oficios 
fueron reportados. 

 
21- En el momento que una hipoteca sea cancelada es 

obligación del Hipotecante la elaboración del 
documento legal como es la cancelación de dicho 
gravamen, y que para el caso que nos ocupa, esta 
hipoteca tiene EMBARGO Y SECUESTRO POR 
PARTE DE LA FISCALÍA, por lo que es obligación de 
esta, luego del pago a su secuestre judicial antes 
DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTE 
(DNE)- HOY SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES, 
emitir el respectivo PAZ Y SALVO para que luego de 
esto, la Fiscalía elabore el respectivo levantamiento 
de la medida y el embargo recaiga sobre los 
depósitos y la SAE, como secuestre levante la 
hipoteca, algo que es lo que se la ha indicado hasta la 
saciedad mediante los diferentes Derechos de 
Petición y diversas solicitudes que mas adelante 
enunciare y anexare los respectivos soportes, pero 
que pese a ello se han negado.    

 
22- La respuesta de la SAE, frente al anterior petitum es 

indicar que lo que se abono para el pago que 
pretendía liberar de gravamen (hipotecario) al bien 
denominado ´´Bahía´´, iba a ser acumulado en la 
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deuda general que se tiene con Armando Cabrera, 
desconociendo las reglas de imputación del pago, 
consagradas en los artículos 1624 y 1644 del Código 
Civil, mismos que fueron transcritos en el numeral  8 
de esta acción.  

 
23- A continuación hago una descripción de como fue 

obtenido este bien.  
 

A) La Consignataria Autos La Gaitana Limitada (Hoy 
ORGANIZACIÓN LA GAITANA SAS), empresa 
constituida en el año 1997, cuyo objeto social era la 
comercialización de vehículos usados, la adquirió en 
forma honesta con la compra de la deuda en el 
concordato de OCTAVIO TAMAYO GONZALEZ, en el 
Juzgado 25 c.c., en el año 2003. 

B) En abril 9 de 2005 (Anotación 9 Certificado de tradición) 
La Gaitana suscribe la hipoteca con Armando Cabrera. 

C) Durante los años 2004 y 2005 el comercio del vehículo 
usado comienza a perder valor en periodos cortos por el 
fenómeno de la gran apertura de los nuevos y los carros 
chinos, la empresa sufre dos efectos: i) la pérdida del 
valor en sus inventarios y; ii) su cartera la cual el mayor 
deudor era Octavio Tamayo (persona que se encontraba 
en CONCORDATO), pues esta empresa invertía sus 
utilidades en la compra de esta cartera.  

D) Por lo que a raíz de esto en Neiva el Gerente General de 
Ventas Octavio Tamayo Gonzalez a través de un 
empleado de nombre Heber Sabogal, decía que conocía 
a Armando Cabrera, persona reconocida en Neiva por 
préstamos de dinero (esto Puede notarse en todas las 
hipotecas que están en el acta de inicio de extensión de 
dominio).  

E) Para los años 2005 y 2006 la Gaitana adquiere unos 
prestamos firmando pagares en Blanco, pero con carta 
de Instrucciones para su lleno y hipotecas garantizando 
estas deudas. 

F) En el mes de agosto 2006, Octavio Tamayo González 
realiza un pago al señor Cabrera; entre este pago se 
encuentra  el pagare por valor de  $1.500 millones de 
pesos , el cual quedo pendiente de entrega, como quiera 
que  dicho pago fue con una finca en Facatativá llamada 
las Brujas y hasta que no saliera de registro no lo 
entregaba (cosa que efectivamente no se hizo, ya que el 
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pagare nunca fue entregado a la empresa, y que hoy en 
día esta siendo objeto de ejecución por parte del juzgado 
15 civil del circuito de Bogotá D.C.) 

G) Ya en el mes de diciembre 2006, la Consignataria Autos 
La Gaitana Limitada (Hoy ORGANIZACIÓN LA GAITANA 
SAS), le había cancelado los intereses a Armando 
Cabrera, hasta el mes de diciembre inclusive, 
completando este pago con carros que el mismo 
Armando por escrito autorizo le entregara a su sobrino 
Jonny Cabrera, pues Armando no podía ir a las oficinas 
de la Gaitana puesto que la Fiscalía había hecho el 
allanamiento a los hermanos Cabrera Guilombo el 1 de 
diciembre-2006.   

H) La Consignataria Autos La Gaitana Limitada (Hoy 
ORGANIZACIÓN LA GAITANA SAS), solo le adeudaba 
la suma de  $2000 millones y Armando no había 
manifestado y/o notificado que había endosado la deuda. 

I) Para inicio del mes de abril de 2007 la Fiscalía, notifica a 
La Consignataria Autos La Gaitana Limitada (Hoy 
ORGANIZACIÓN LA GAITANA SAS), la medida de 
embargo y suspensión del poder dispositivo de las 5 
hipotecas firmadas a favor de Armando Cabrera. 

J) A mediados mayo y junio-2007 a La Consignataria Autos 
La Gaitana Limitada (Hoy ORGANIZACIÓN LA GAITANA 
SAS), la Fiscalía le informa  que 3 de las hipotecas que le 
fueron embargadas   y secuestradas están siendo 
ejecutadas en 3 Juzgados Civiles del Circuito por 
personas diferentes a Armando Cabrera y cobrando el 
valor total de lo adeudado a cabrera los $2.000 millones. 

K) En razòn a ello  la defensa de ese entonces de  La 
Consignataria Autos La Gaitana Limitada (Hoy 
ORGANIZACIÓN LA GAITANA SAS) presenta recurso de 
reposición a los Juzgados Civiles en el mismo momento 
que se notifica por: prejudicialidad, pues existe un 
embargo de las mismas hipotecas por parte de la 
Fiscalía, porque los tenedores deberían ir primero a 
demostrar su buena fe, a la fiscalía y luego si ir a lo civil,  
y por que a La Consignataria Autos La Gaitana Limitada 
(Hoy ORGANIZACIÓN LA GAITANA SAS), le están 
cobrando la misma deuda 2 veces. 

L) Los Juzgados desconocieron la orden de la fiscalía, por 
que los acreedores eran diferentes a Cabrera y sobre 
ellos no eran la investigación y La Consignataria Autos La 
Gaitana Limitada (Hoy ORGANIZACIÓN LA GAITANA 
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SAS), debía demostrar la mala fe de los acreedores, 
como quiera que  en el certificado de tradición, la 
propiedad no existía  registro del embargo de la Fiscalía, 
y porque la misma  no les había notificado a ellos. 

M) Después de muchas solicitudes por parte de La 
Consignataria Autos La Gaitana Limitada (Hoy 
ORGANIZACIÓN LA GAITANA SAS), para que la fiscalía 
notificara a los Juzgados, al fin en el mes de Noviembre-
2007, se notifica a los juzgados del proceso de Extinción 
de Dominio y que los tenedores deberán asistir y hacer 
valer sus derechos en la Fiscalía. 

 
24- Ahora bien, me referiré a lo sucedido al interior de los 

Juzgados Civiles del Circuito y que se puso en 
conocimiento a la Fiscalía y a la SAE. 

 
25- Se informo a los Juzgados y se anexaron recibos de 

pago de intereses hasta Diciembre 2006.- esto fue 
corroborado por el propio Cabrera en declaración que 
hiciera en uno de los procesos donde acepta que 
autorizo al sobrino a recibir los carros para pago 
intereses.  

 
26- Así mismo este señor Cabrera en declaración hecha a 

la Fiscalía confirma la deuda de la Gaitana que es de 
$2000 millones, que los pagarés estaban en Blanco y 
que el los lleno de acuerdo a las cartas de 
instrucciones.  

 
 

27- Las irregularidades que se evidenciaron en los 
procesos fueron las siguientes:  

 
 

 Las cartas de instrucciones que acompañaban a los 
pagarés eran de gerentes diferentes y de años 
diferentes; es decir que muchos de los pagarés no 
tenían carta de instrucciones. 

 Los tenedores no tenían claridad, al momento que 
negociaron los pagarés. 

 Llenaron la fecha de vencimiento acomodada pues los 
intereses estaban al día. 
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 Ningún tenedor le informo a la Gaitana que ellos 
habían recibido el endoso como se había pactado en 
la escritura de constitución. Si no que, estos tenedores 
se dirigieron de una vez a incoar la acción cambiara 
sin siquiera comunicar a la empresa accionante que 
de ahora en adelante ellos serían sus nuevos 
acreedores.  

 El lleno de los intereses corresponde a una tasa de 
interés que para el tiempo en el cual se llenaron, 
correspondían a tasas de usura.  
 

28- Simultáneamente a  lo que sucedía en los civiles se le 
informaba a la Fiscalía para que se presentara en los 
civiles, pues estos Juzgados pretendían defender los 
derechos de los civiles desconociendo el mandato de 
la fiscalía, también se envió correos a la DNE para 
que informara de los pagarés, pues estos son 
documentos convertibles en efectivo. 

 
29- Pero la Fiscalía nunca se hizo presente en los 

Juzgados como secuestres judiciales, y desatendieron 
los llamados de la empresa accionante, pues la 
intención de esta, era poder realizar un solo pago, el 
pago que se quería hacer naturalmente iba a ser 
dirigido a la autoridad competente, en este caso a la 
DNE en su calidad de secuestre (hoy SAE).  

 
 

30- Se ofrecieron diferentes formas de pago desde 
entregando propiedades de los socios, como la 
propiedad en cuestión pues no había tercero que 
pudiera oponerse o las mismas de los juzgados o en 
cuotas para pagos mensuales.  

 
31- En el mes de septiembre del año  2012, le informan a 

la Gaitana el secuestro del inmueble No. 200-20418 
en Neiva, por parte del Juzgado 15 Civil del Circuito  
por proceso No.2012-00267, cabe anotar que esta 
Hipoteca la Firmo Octavio Tamayo González (q.e.p.d).   

 



 

maurrea@consorciodeabogados.com PBX: 2816667 Cra. 4 # 18 – 50 of. 2302, Bogotá D.C. 3135527203 www.consorciodeabogados.com 
16 

 

32- Este  inmueble La Consignataria Autos La Gaitana 
Limitada (Hoy ORGANIZACIÓN LA GAITANA SAS), 
lo recibió del Juzgado 25 Civil del Circuito en la 
terminación del concordato de Octavio Tamayo 
González, como dación de pago por los créditos que 
ella compro en Enero-2009, todos los pagares que 
Octavio Tamayo González y la Gaitana firmaron a 
Cabrera para garantizar las deudas siempre fueron en 
Blanco con carta de instrucciones para cada caso y 
firmaron de ambas partes como deudor; el pagare de 
$1.500 millones de pesos identificado como  P-
75671721 le colocaron como  fecha de vencimiento el 
31 de julio de 2009,   y el proceso inicio en mayo-
2012, es decir  2 meses antes de prescribir el título, 
sin carta de instrucciones; el tenedor Fabio Jeremías 
Alfaro, era conocido en el medio como Comisionista 
de carro y en el año 2006 trabajo con la firma Coches 
AV Gutiérrez (Testimonio del Gerente General en la 
Oposición 1 cuaderno de la fiscalía); El Abogado 
William Javier Rodríguez Tovar era el abogado de la 
Gaitana que cobraba la cartera de los clientes de 
vehículos, además de ser el sobrino del abogado 
principal de la Gaitana y la sucesión de Octavio 
Tamayo González, y amigo personal de Octavio 
Tamayo González, el Doctor JOSUE RODRIGUEZ 
DIAZ. Lo anterior se puede corroborar  en los inicios 
de los procesos, es de resaltar que por el manejo que 
le daba a la información el doctor Josué Rodríguez la 
Gerente de la Gaitana tuvo que iniciar proceso en el 
Consejo Superior de la Judicatura; este pagare (P-
75671721) lo cancelo Octavio Tamayo González 
(Q.E.P.D) en Agosto del 2006 con una finca en 
Facatativá MI#156-20003 y ahora  seis (6) años 
después pretenden cobrarlo a La Consignataria Autos 
La Gaitana Limitada (Hoy ORGANIZACIÓN LA 
GAITANA SAS), como quiera que los abogados 
Rodríguez conocían que esta propiedad ya no estaba 
a Nombre de Octavio Tamayo González (Q.E.P.D), 
persona que les había cancelado el Pagare y que no 
entregaron,   evitando de esta forma que la Fiscalía 
persiguiera el pago que le hizo Octavio Tamayo 
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Gonzalez; con este último embargo presentado por 
terceros ante la justicia Civil, donde la Justicia civil 
desconoce la prejudicialidad y en lugar de que ellos 
demuestren su legal tenencia ante la fiscalía les dan 
poder para el supuesto manejo fraudulento que existe 
en estos procesos, desconociendo la ilegalidad en los 
pagares en cuanto a su lleno y carta de instrucciones, 
al igual que  los testimonios contradictorios de ellos o 
la ausencia de los mismos, entre otros, aspectos 
estos que fueron  informados a la fiscalía y DNE (HOY 
SAE). 
 

33- Volviendo al inmueble que nos ocupa es decir 
“BAHIA” identificado con la matricula Inmobiliaria No. 
MI#200-92745, he de indicar que para el mes de 
agosto del año 2013.- La Consignataria Autos La 
Gaitana Limitada (Hoy ORGANIZACIÓN LA GAITANA 
SAS), cancela el valor de la hipoteca y a su vez los 
intereses.  

 
34- Inicialmente la DNE, se abstuvo al Paz y salvo por 

que requería la certificación por el Banco del depósito, 
pero   El Banco Agrario no entregaba la certificación 
bancaria por reserva bancaria. 

 
35- Luego DNE, no entregaba el paz y salvo por que 

existían mas deudas de Armando Cabrera, mismas 
que La Consignataria Autos La Gaitana Limitada (Hoy 
ORGANIZACIÓN LA GAITANA SAS), les recuerda 
así: 1.- Las deudas están en procesos civiles y tienen 
garantías hipotecarias. 2.- Sus cobros están viciados, 
tanto en el lleno de los pagarés, en la tasa de interés, 
en la fecha de vencimiento y pago de los intereses y 
estas irregularidades se han generado por que como 
secuestre judicial de la Fiscalía no se ha hecho 
presente en los juzgados. 3. Existe un pagare ya 
cancelado y debería perseguir el bien con el que se 
pagó. Estos mismos escritos se han presentado en la 
Fiscalía. 
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36- Para el año del 2014.- La Consignataria Autos La 
Gaitana Limitada (Hoy ORGANIZACIÓN LA GAITANA 
SAS), cambia de abogado y se contrata la firma Marín 
& Valencia Abogados SAS, dándoles poder a los 
abogados Jesús Antonio Marín y al doctor YESID 
RAMIREZ BASTIDAS, y  la DNE traslada los casos a 
la SAE.  

 
37- El Doctor Marín mediante muchos derechos de 

petición le pide a la SAE, la liquidación de la deuda 
ajustada a la realidad, pero la SAE siempre manifestó 
que no tenía los pagarés que ya la DNE había hecho 
la primera liquidación y que le estaba preguntando a 
la Fiscalía.  

 
38- Mientras tanto la SAE toma en administración el 

inmueble MI # 200-20418 cuya Hipoteca y un pagare 
estaban siendo nuevamente cobradas en el Juzgado 
15 Civil del Circuito y les informan a los inquilinos que 
desocupen o los desalojan pues ellos son los 
administradores, desconociendo que ellos 
puntualmente venían consignando el canon al juzgado 
civil.  

 
39- Por lo que con esta práctica por decirlo así arbitraria 

por parte de la SAE, como quiera que en lugar de 
investigar porque ellos deben depositar el canon a 
depósitos judiciales, los inquilinos se fueron debiendo 
y otros ya no pagaron.  

 
40- La pérdida asciende a los $200 millones, periodo que 

la SAE, está en administración del inmueble. 

 
41- En el año 2016 la fiscalía le confirma a la SAE, 

después de dos años lo que ya ella sabía desde la 
DNE que son 11 pagares de los cuales los 10 que son 
la deuda real suman $2000 millones y 3 están en 
procesos civiles originados en el año 2007 y 1 que 
corresponde al proceso del 2012, por lo que no existe 
más deuda. 
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42- Ahora bien La Consignataria Autos La Gaitana 

Limitada (Hoy ORGANIZACIÓN LA GAITANA SAS), 
le pide a la SAE la liquidación real de la deuda y la 
posibilidad de una fórmula de pago.  

 
43- La liquidación que arroja la SAE, la realiza con una 

tasa muy elevada, desconociendo el pago del pagare 
y los abonos a capital que están en los procesos 
civiles. 

 
44- Por lo que con dicho actuar la SAE, solo provoco que 

La Consignataria Autos La Gaitana Limitada (Hoy 
ORGANIZACIÓN LA GAITANA SAS), pague la deuda 
dos veces por un lado a la SAE con toda su ilegalidad 
en la cobranza y por otro lado los ingresos de la 
Gaitana están siendo consignados en depósitos 
judiciales para que sean entregados a los terceros 
que en 13 años no han demostrado la legalidad de su 
tenencia. 

 
45- En el mes de septiembre del año  2017 se le pide la 

renuncia al doctor Marín ya que le propuso a la 
Gaitana le entregaran los inmuebles a Cabrera y que 
el se encargaba de los procesos y que así se saldaría 
la deuda con Cabrera.  

 
46- En el mes de agosto 2018, se inician los tramites de 

socialización de la ANI, por la ampliación de la vía 4G, 
estudio de títulos donde ellos tienen claro la hipoteca 
con Armando Cabrera y la medida de embargo y 
secuestro por parte de la fiscalía, al igual que si se 
paga la hipoteca debe ser levantada y como 
efectivamente se pagó desde 2013. 

 
47- Para el mes de octubre del año 2019 la concesión 

repara a las unidades comerciales y ellos desocupan. 
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48- En el mes de  Diciembre de 2019 por enésima vez la 
representante legal de La Consignataria Autos La 
Gaitana Limitada (Hoy ORGANIZACIÓN LA GAITANA 
SAS),  presento un derecho de petición a la SAE y 
Fiscalía, por medio del cual solicitaba el paz y salvo y 
el levantamiento de la medida que registro la Fiscalía 
y recordándoles que la Gaitana es un ente civil, como 
comercial y que civilmente cancelo la deuda a la DNE 
(Hoy SAE) y que el pago de esta obligación debe ser 
abonado a la obligación hipotecaria del inmueble de  
MI#200-92745, Respetando el marco Legal del 
Código Civil Art.1652 ,1654 y demás normas que 
aplican para el caso en comento. ART. 1652. -Cuando 

concurran entre unos mismos acreedor y deudor diferentes 

deudas, cada una de ellas podrá ser satisfecha 

separadamente; y por consiguiente, el deudor de muchos 

años de una pensión, renta o canon, podrá obligar al 

acreedor a recibir el pago de un año, aunque no le pague al 

mismo tiempo los otros. Y artículo 1654 del código civil que 

señala las siguientes reglas: El deudor imputar el pago a la 

que elija. Pero sin el consentimiento del acreedor no podrá 

preferir la deuda no devengada a la que lo está. 
 

49- Para el mes de enero del año 2020 la Concesión- 
ANI, demuele la construcción y La SAE, contesta que 
le informa a la fiscalía pero que la Gaitana tiene un 
valor adeudado.  

 
50- En febrero- 2020 la concesión en nombre de la ANI 

les presenta derecho de petición a la SAE y Fiscalía; 
allí se les manifiesta  coadyuvar, y por lo tanto 
solicitan se indiquen las gestiones tendientes a 
legalizar dicha compra, evitando caer en el trámite de 
la expropiación pues La Consignataria Autos La 
Gaitana Limitada (Hoy ORGANIZACIÓN LA GAITANA 
SAS), ha manifestado el ánimo de la venta voluntaria. 

 
51- Ahora bien, son múltiples las peticiones que se han 

presentado a casi todos los organismos de control, 
manifestando todo lo ocurrido en tan accidentado 
proceso, año tras año pues veamos. 
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52- En abril del año 2007 cuando la Fiscalía Segunda de 

Extinción de Dominio dentro del Radicado 4564 ED. Ofició 
a la Sociedad Consignataria de Autos La Gaitana que:  
“Mediante Resolución de 3 de Abril 2007, se dispuso el 

EMBARGO Y SUSPENSION DEL PODER 

DISPOSITIVO de los derechos HIPOTECARIOS. Y de 

igual manera deben hacer pagos de la obligación a 

ordenes de la DIRECCION NACIONAL DE 

ESTUPEFACIENTES” 

 
53- Desde este mismo momento el gerente de la  Sociedad 

Consignataria de Autos La Gaitana de ese entonces, se 
hizo presente a la Fiscalía, y le informa que, si existe 
deuda con Armando Cabrera, pero en el momento no 
había dinero, pero la intención era la cancelación de 
estos.  

 
54- Y a mediados de Abril-2007 los Tres Juzgados Civiles 

también Notifican a la Sociedad Consignataria de Autos 
La Gaitana de los procesos. 

 
55- Desde este Momento la  Sociedad Consignataria de 

Autos La Gaitana le informo a la Fiscalía para que llevara 
los procesos a esa Justicia y/o ordenara  a los Jueces que 
los tenedores de los títulos valores fueran a demostrar la 
calidad de la tenencia. 

 
56- Mientras que la Sociedad Consignataria de Autos La 

Gaitana estaba defendiéndose en los procesos Civiles, 
también le solicitaba a la DNE- que le permitiera cancelar 
las Obligaciones con Armando Cabrera Polanco.  

 
57- La Fiscalía en su oficio informa que los pagos de estas 

Hipotecas deben hacerse a favor de DNE. - Por esta 
razón Inicialmente se enviaron correos  electrónicos a la 
DNE. – Solicitándoles les liquidaran la Deuda y que les 
dividieran en cuotas la deuda, que recibiera una de las 
propiedades en Dación de Pago o entrevistas para 
exponer el caso, pero esto nunca fue respondido. 
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58- A continuación voy hacer una descripción de los 
memoriales, Derechos de Petición que a lo largo de estos 
más de trece (13) años se han presentado ante la Fiscalía 
General de la Nación y DNE hoy SAE así:   

 
59- 2.010 a 2012.- Cuando se suspendieron los procesos por 

parte de los Juzgados se procedió a pedirle a la DNE- 
información de los pagarés (Correo electrónico de una de 
estas solicitudes).  La idea era llegar a un acuerdo total 
del pago real de la deuda de la Gaitana. Pero la DNE- 
no respondía a los correos o a las cartas. 

 
 

60- 2013.- Se presenta derecho de petición a la DNE- 
Contándole como estaban los procesos civiles y que 
como secuestre judicial de la Fiscalía se hiciera 
presente para evitar tantas arbitrariedades presentes 
en los procesos civiles.   

 
61- En Agosto-2013.- Se decidió hacer el ejercicio con la 

propiedad que NO estaba en proceso civil, para venderla y 
poder pagar. Fue cuando se realizó deposito Judicial a 
favor de la DNE-en liquidación del valor de $5millones y 
Valor que estaba dentro de la escritura de Constitución de 
la Hipoteca y luego el depósito de los intereses- Con el 
Radicado #20132051024372, se le entregaron a la DNE el 
pago de $5millones valor encontrado en la escritura de la 
Hipoteca y luego en MAYO 16-2004, se consignaron el 
$6.524.775, oo Valor correspondiente a los intereses. 
(adjunto radicado del 2013). 

 
62- La sociedad Consignataria de Autos La Gaitana Ltda 

mediante comunicación del 27 de agosto de 2013 
dirigida a la DNE (en liquidación) radicada bajo el 
número 20132051024372 del 5 de septiembre de 
2013 y comunicación del 30 de abril de 2015 dirigida a 
esa entidad y radicada bajo el número CE2015-
009401 del 30 de abril de 2015, SIEMPRE les ha 
manifestado que los depósitos Judiciales con Ref. 
79482110 por valor $5.000.000 Valor de la hipoteca- 
(Ver anexo de la Hipoteca y Consignación del pago), 
al igual que la Ref.79436506 por valor de $6.524.775 
fue el valor correspondiente a los intereses, los cuales 



 

maurrea@consorciodeabogados.com PBX: 2816667 Cra. 4 # 18 – 50 of. 2302, Bogotá D.C. 3135527203 www.consorciodeabogados.com 
23 

 

corresponden únicamente al inmueble ubicado en la 
Calle 33 No. 6-41 Lote Número 2 del Municipio de 
Palermo (Huila), identificado con el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 200-92745.   

 
 

63- En Julio-2014 se les envía oficio vía email donde se les 
hace aclaraciones de la liquidación que la DNE- entrego. 

 
64- Año 2015- Abril, Nuevamente se le solicito a la SAE con 

el abogado Marín en el que se vuelve a insistir sobre el 
tema radicado #ce2015-009401 y responden que la 
solicitud sea dirigida a la entidad que solicito la medida. 

 
65- Año 2016.- la SAE con el Radicado CS2016-5167.- 

Manifiesta que a estas  consignaciones se les efectuó 
descuento al total de la deuda. 

 
66- Años 2014 al 2017.- Se dedicaron a ajustar una 

liquidación en la cual se desconocieron por parte del 
Doctor Marín y la misma SAE, la ilegalidad de la tasa de 
interés, el pago de un pagare y los intereses ya 
cancelados. 

 
67- Año 2018.-  se le solicita a la fiscalía el levantamiento de  

la medida. - pero ellos contestan que el pago y demás 
acuerdos debe ser con la SAE, y este trámite no está 
allegada. Y la SAE que le consulte a la fiscalía. 

 
68- El día 18 de diciembre de 2.019, la señora DORA 

LILIA presentó Derecho de Petición nuevamente ante 
la Fiscalía Segunda Especializada, por medio del cual 
y luego de reseñar hecho por hecho solicitaba el 
Levantamiento de las medidas Cautelares e Hipoteca 
por Pago que recae sobre el Inmueble MI.-200-
92745.- para enajenación voluntaria a la ANI.  

- 
69- Año 2.019.- Se pide vigilancia especial a la misma 

Fiscalía, al Doctor Fabio Espitia, Procuraduría, pero la 
SAE solo argumenta que el pago le fue abonado  al valor 
total de la deuda. 



 

maurrea@consorciodeabogados.com PBX: 2816667 Cra. 4 # 18 – 50 of. 2302, Bogotá D.C. 3135527203 www.consorciodeabogados.com 
24 

 

 
70- 2020.- Febrero.- la ANI.- Envía derecho de petición a SAE 

por medio del cual informan que La Consignataria Autos 
La Gaitana Limitada (Hoy ORGANIZACIÓN LA 
GAITANA SAS), tiene una deuda y que las 
consignaciones con las que se cancel la hipoteca 
están abonadas como capital a la deuda total.   

 
71- Ahora bien,  es de tener en cuenta que se les  solicito 

que  por favor respondieran a los  derechos de petición 
resolviendo cada uno  punto por punto y no de manera 
general teniendo en cuenta el artículo 16, parágrafo único 
de la ley 1437 de 2011 que indica:  Parágrafo. La autoridad 

tiene la obligación de examinar integralmente la petición, y en 

ningún caso la estimará incompleta por falta de requisitos o 

documentos que no se encuentren dentro del marco jurídico 

vigente y que no sean necesarios para resolverla”. 
 

 En el presente caso, como se puede apreciar pese a que se acudió ante todos los órganos de control mediante Derechos de Petición y vigilancias Administrativas, pero que aun así no ha sido posible obtener una respuesta definitiva que ponga fin a este engorroso trámite, pues de los hechos de esta Acción de Tutela  como de las pruebas que para tal fin se allegan se puede observar que si bien es cierto se han respondido los Derechos de Petición, pero los mismos han sido asignando responsabilidades a otros es decir  la SAE dice que esa respuesta la debe dar la Fiscalía y la  SAE que es la Fiscalía, por lo que a la fecha (año 2.020), La Consignataria 
Autos La Gaitana Limitada (Hoy ORGANIZACIÓN LA GAITANA 
SAS), lleva más de trece (13) años, sin que resuelvan sus solicitudes, al igual que las peticiones que ha coadyuvado la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI)   Por lo que considero que en dicho lapso de tiempo ha sido más que suficiente para resolver de fondo las múltiples peticiones que se han presentado, pues se le están vulnerando los derechos tales como El preámbulo a igual que los artículos 1 - (Estado Social de 
Derecho) 2 -  (Fines Estado) 4 -  (Constitución Norma de Normas), 
5 -  (Primacía Derechos Inalienables),  29 -  (Debido Proceso), 58 
– Derecho a la propiedad (Tratados y Convenios),  94 - 
(Ampliación de Derechos y garantías) y demás que los 
Honorables Magistrados consideren vulnerados;  toda vez que las 
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omisiones hechas por la Fiscalía y la SAE no permiten la libre 
disposición del bien, abren las puertas para un posterior proceso 
de expropiación, e le  inhiben a mi poderdante  la oportunidad de 
vender el bien al precio justo del mercado.   
Entonces Honorables  Magistrados de Ad quem  como se puede 
ver se le están vulnerando los derechos que le asisten a mi 
poderdante  tales como, El preámbulo a igual que los artículos 1 - 
(Estado Social de Derecho) 2 -  (Fines Estado) 4 -  (Constitución 
Norma de Normas), 5 -  (Primacía Derechos Inalienables),  29 -  
(Debido Proceso), 58 – Derecho a la propiedad (Tratados y 
Convenios),  94 - (Ampliación de Derechos y garantías),  la 
Seguridad   Jurídica, Confianza Legitima; Igualdad Jurídica  y a la 
Buena Fe,  derechos estos que se encuentran violentados por los 
aquí accionados en razón a lo siguiente:  
 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS Y 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PREAMBULO Y ESTADO SOCIAL DE DERECHO  
 
Vemos como para el caso que nos ocupa, se cumple a cabalidad, 
pues, como he venido reiterando llevamos desde el año 2007, 
(mas de 13 años), solicitando mediante múltiples peticiones y 
vigilancia administrativa  se nos dé respuesta de fondo en el 
sentido de que  Se tenga por pagada en debida y legal forma, la 
obligación económica que dio origen a la constitución del 
gravamen hipotecario respecto al inmueble ubicado en la Calle 33 
No. 6-41 Lote Número 2 del Municipio de Palermo (Huila), 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-92745 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva y por 
consiguiente se expida el respectivo paz y salvo, así mismo, que 
la Fiscalía General de la Nación proceda a la sustitución y 
subrogación de la medida cautelar que actualmente recae sobre 
el derecho real de hipoteca respecto del inmueble ya citado y  en 
consecuencia la misma recaiga sobre los recursos a través de los 
cuales se pagó a la Sociedad de Activos Especiales SAE – SAS la 
obligación económica, y es que Honorables Magistrados vemos 
como la prohibición de demoras arbitrarias e injustas son parte 
esencial de los derechos fundamentales al acceso a la justicia y al 
debido proceso., pues bien sabido es que todas las personas que 
hacen parte de un proceso judicial tienen el derecho fundamental 
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de exigir que no se presenten dilaciones injustificadas por parte 
de los funcionarios judiciales. 
 
Si bien es cierto la inobservancia de un término judicial no 
constituye, per se, una dilación indebida, pero como el caso que 
nos ocupa vemos como ha habido  falta de diligencia al igual que  
incumplimiento de los deberes por parte de los funcionarios  
judiciales que han tenido conocimiento del proceso durante estos 
más de trece años por lo que al ser un derecho fundamental, el 
derecho a un proceso sin dilaciones injustificadas es susceptible 
de protección mediante la acción de tutela. 
 
El derecho a que un funcionario  resuelva los asuntos en un 
término razonable o la prohibición de dilaciones injustificadas ha 
sido reconocido bastamente en el nuestro ordenamiento jurídico 
colombiano y en los tratados internacionales ratificados por 
nuestro Estado.  
 
La mora judicial, la congestión de los despachos y las recurrentes 
dilaciones en los procesos judiciales son el pan de cada  día  de 
nuestro  acceso a la justicia; es por lo que precisamente  en 
nuestra  Constitución Política se dedican varios artículos 
encaminados a este tema, a mas que basta la jurisprudencia, 
mismas que son proferidas con el firme propósito de erradicar 
estas dificultades, y es que precisamente un año después de 
promulgada nuestra Constitución se profirió la sentencia  T 572 de 
1.992, misma dentro de la que vale resaltar entre muchos 
apartes lo siguiente: .. (..)  “al igual que observar en las actuaciones 

judiciales los términos procesales con diligencia. De ello surgen entonces 

principios que se deben cumplir en las actuaciones judiciales, como son 

el de la eficacia, la publicidad, la permanencia  y la celeridad. Se 

configura en este caso por consiguiente una dilación injustificada del 

proceso y una indebida y morosa obstrucción para el acceso efectivo a la 

administración de justicia.” Es decir que desde se creó nuestra 
Constitución Política (1.991)   los funcionarios ya contaban con las 
herramientas jurídicas para evitar  esta clase de atropellos en 
contra del ciudadano y es por lo que  dentro de la misma se tuvo 
que sus principales objetivos era aniquilar el incumplimiento por 
parte de las distintas autoridades públicas, en especial de los 
funcionarios judiciales, de los términos procesales, al igual que la 
gestión tan tardía e injustificada de estos funcionarios en gestionar 
con diligencia las actuaciones que se encuentran a su cargo, por lo 
que esta demoras generan a los receptores de la administración 
de justicia graves perjuicios.   
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Así mismo, es de resaltar  lo afirmado por una de las 
Constituyentes la Dra.  Maria Teresa Garcés Lloreda, misma que 
en uno de los largos debates de la Asamblea Nacional 
Constituyente propuso convertir en norma constitucional el 
‘principio de la celeridad’ (Gaceta Constitucional No. 88 página 2): 
Así se pronunció: “Es por todos sabido que uno de los mayores males 

que aquejan a la administración de justicia es la morosidad en la 

prestación del servicio público de la justicia. Procesos de índole penal, 

civil, laboral y contencioso-administrativo demoran en los despachos 

respectivos un considerable tiempo, haciéndose nugatoria la 

administración de justicia y causándose con ello gravísimas 

consecuencias de todo orden, a la convivencia social de los ciudadanos.” 
 

29 -  Debido Proceso -  Tratados y Convenios: 
 
 
Veamos como se ha tratado este tema:    

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
ratificado por Colombia mediante la Ley 74 de 1968, 
prescribe en su artículo 14, numeral 3, que “durante el 
proceso toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en 

plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: […] c) a ser 
juzgada sin dilaciones indebidas […]”. Al igual que, la 
Convención Americana de Derechos Humanos, ratificada 
por Colombia mediante la Ley 16 de 1972, en su artículo 8.º 
numeral 1, sobre garantías judiciales, dispone que “toda 

persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 

dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competence, 

independiente e imparcial, establecido antes de la ley, en la 

sustanciación de cualquier actuación penal formulada contra ella, 

o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 

civil, laboral, fiscal, o de cualquier otro carácter”.   
Y vemos como en nuestra Constitución Política, existen 
varios artículos relacionados con el derecho a un proceso 
sin dilaciones indebidas así:  El 29, sobre el derecho al 
Debido proceso; el 228, sobre perentoriedad de los 
términos; y el 229, sobre el derecho de acceso a la justicia.   
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Pero el más importante de ellos, porque menciona 
expresamente la prohibición de dilaciones injustificadas, es 
el artículo 29: “El debido proceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado 

sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 

juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 

formas propias de cada juicio. Toda persona se presume inocente 

mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien 

sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 

abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el 

juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 

injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se 

alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a 

no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno 

derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso” 

 

Asì mismo, se encuentra en nuestra  Constitución  otro 
artículo referente a este tema de una manera fundamental  
porque permite conectar la prohibición de dilaciones 
injustificadas con el derecho al acceso a la justicia, y es  el 
artículo 229 de la Constitución, en el cual “se garantiza el 

derecho de toda persona para acceder a la administración de 

justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la 

representación de abogado”. La Corte Constitucional 
colombiana ha señalado la fuerte relación que existe entre 
estos dos artículos en torno al tema de la prohibición de 
dilaciones indebidas, en una posición que se mantiene en 
sus sentencias más recientes.  Así, por ejemplo, ha 
señalado que “El artículo 29 de la Constitución contempla 
derechos que se entienden contenidos en el núcleo esencial 
del derecho al debido proceso, como son el derecho de 
defensa, el derecho de asistencia de un abogado, el 
derecho a un debido proceso sin dilaciones injustificadas, el 
derecho a presentar y controvertir pruebas, el derecho a 
impugnar la sentencia condenatoria y el derecho a no ser 
juzgado dos veces por el mismo hecho”, y en la misma 
oportunidad aclaró que, “conforme al artículo 229 de la 
Constitución, toda persona tiene derecho para acceder a la 
administración de justicia (…) Pero éste acceso debe estar 
enmarcado dentro de unos lineamientos básicos, como lo 
son el respeto al derecho a un debido proceso y a los 
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principios en él incorporados (…)”. Más enérgicamente 
afirmó en oportunidad posterior:  
La mora judicial conlleva una violación clara y ostensible del 
derecho fundamental al debido proceso como así lo señaló 
la Corte Constitucional en la sentencia T-348 del 27 de 
agosto de 1993, Magistrado Ponente, Hernando Herrera 
Vergara, que al respecto señaló lo siguiente: Los derechos a 
que se resuelvan los recursos interpuestos, a que lo que se 
decida en una providencia se haga conforme a las normas 
procesales, y a que no se incurra en omisiones o dilaciones 
injustificadas en las actuaciones que corresponden al juez 
como autoridad pública, hacen parte integral y fundamental 
del derecho al debido proceso, y al acceso efectivo a la 
administración de justicia.  
 
La razón por la cual la jurisprudencia constitucional ha 
considerado la prohibición de dilaciones injustificadas como 
parte integral y fundamental del derecho al acceso a la 
administración de justicia es el concepto material y no formal 
de acceso a la justicia que implantó la Constitución de 1991.  
 
Estos calificativos han sido usados por la jurisprudencia 
constitucional para señalar que un acceso a la justicia formal 
consistiría, simplemente, en “la facultad del particular de 
acudir físicamente ante la Rama Judicial –de modo que se 
le reciban sus demandas, escritos y alegatos y se les dé 
trámite”, mientras que en un sentido material el acceso a la 
justicia significa, entre otras cosas, el derecho a que el 
conflicto planteado a la administración de justicia sea 
resuelto de manera pronta.  
 
Ahora bien vemos como el artículo 228 de la Constitución 
Política dispuso en forma imperativa: “los términos procesales 

se observarán con diligencia y su incumplimiento será 

sancionado” ya que, si no se asegura su acatamiento, las 
dilaciones se presentarán con seguridad y ellas vendrán 
acompañadas de las violaciones de los derechos 
fundamentales al debido proceso y al acceso a la justicia.  
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La alusión al texto del citado artículo es recurrente en las 
sentencias de la Corte Constitucional colombiana, lo que 
demuestra su importancia y su inescindible relación con los 
artículos 29 y 229 de la Carta Política. Por ejemplo, ha 
manifestado que “este mandato constitucional se encuentra 

encaminado a garantizar el cumplimiento por parte de las 

autoridades judiciales de los términos fijados por el legislador en 

cada procedimiento, de tal suerte que las personas tengan acceso 

a una pronta y oportuna administración de justicia en donde se 

garantice a los asociados el debido proceso que contempla el 

artículo 29 superior y el derecho de toda persona a acceder a la 

administración de justicia”. Así se conforma una red de 
artículos constitucionales que garantiza el derecho a que el 
juez resuelva los asuntos en un plazo razonable, y por lo 
tanto, prohíbe las dilaciones indebidas.   Sin embargo, no está de más hacer evidente que los 
mencionados artículos constitucionales son desarrollo de los 
principios fundamentales del Estado colombiano dispuestos 
en la Constitución Política, y en especial en el “Preámbulo” y 
en el artículo 2.º, que proclaman la justicia como valor 
fundamental y como fines esenciales del Estado la 
efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución y la vigencia de un orden 
justo.  
 
Por lo que, en éste orden de ideas, se configura la pronta y 
eficaz administración de justicia como un pilar esencial en 
nuestro Estado social de derecho.  

Y que decir respecto al Derecho de Acceso a la Administración de  
Justicia, cuyo mismo se ve seriamente afectado en contra de la 
persona que represento, pues nótese   que en el caso que nos 
ocupa de los hechos y pretensiones se ve notoriamente como, 
reitero que son más de trece (13) años esperando den una 
respuesta que ponga fin a una petición legalmente solicitada 
mediante escritos de derecho de petición, diversas solicitudes 
ante diferentes entidades, sin que alguna de estas se pronuncie 
de fondo a las múltiples solicitudes elevadas por mi poderdante. 
Tengase en cuenta la sentencia ya mencionada   (sentencia  T 
572 de 1.992) que respecto a este tema indico:   
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“DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE 

JUSTICIA 

  

El acceso debe estar enmarcado dentro de unos lineamientos básicos, 

como lo son el respeto al derecho a un debido proceso y a los principios 

en él incorporados, como lo son el de la legalidad, la buena fé y la 

favorabilidad, entre otros. A su vez, surge el deber del Estado, en cabeza 

de la administración de justicia, una vez se ha tenido acceso a ella, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 228 de la Carta, de que sus 

decisiones sean públicas y permanentes, con la prevalencia del derecho 

sustancial, al igual que observar en las actuaciones judiciales los 

términos procesales con diligencia. De ello surgen entonces principios 

que se deben cumplir en las actuaciones judiciales, como son el de la 

eficacia, la publicidad, la permanencia  y la celeridad. Se configura en 

este caso por consiguiente una dilación injustificada del proceso y una 

indebida y morosa obstrucción para el acceso efectivo a la 

administración de justicia” 

 

Y más recientemente sobre este mismo tema y con respecto a un 
bien sometido a Extinción de Dominio, mismo que lleva 15 años 
sin decisión de fondo se dijo en sentencia de tutela No. T 441 de 
2020 se señalo:   
 
“El derecho fundamental de acceso a la administración de justicia. 

Mención particular a la garantía del plazo razonable en la adopción de 

decisiones. Resalto. 
  

13.  Al interior del catálogo de derechos contenidos en la 

Constitución se encuentra el acceso a la administración de justicia 

(art. 229)[57], el cual es esencial para la efectividad del Estado 

social de derecho y el cumplimiento de los fines estatales 

relacionados con la salvaguarda de los principios, prerrogativas y 

deberes; la convivencia pacífica; y la vigencia de un orden justo. 

Lo anterior, por cuanto quienes presentan intereses en disputa, 

dejan la resolución de la contienda en manos de un tercero 

neutral que decidirá conforme al saber jurídico.    

  

14.  Esta garantía también se encuentra reconocida en los 

artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos -CADH-. El primero establece el derecho de toda 

persona de ser oída, con las debidas garantías y dentro de un 

plazo razonable, por una autoridad judicial competente, 

independiente e imparcial, para la solución de controversias que 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-441-20.htm#_ftn57
https://go.vlex.com/vid/66934025/node/8.1?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/66934025/node/25.1?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/66934025?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/66934025?fbt=webapp_preview
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tengan lugar en los diferentes ámbitos del derecho. Por su parte, 

el artículo 25.1 consagra la obligación de los Estados de crear 

recursos judiciales sencillos, rápidos y efectivos que permitan lo 

anterior. Resalto. 
  

15.  En el ámbito legal, la Ley 270 de 1996 señala que el Estado 

garantiza el acceso de todos los asociados a la administración de 

justicia (art. 2), la cual debe ser pronta, cumplida y eficaz en la 

solución de los asuntos que se sometan a su conocimiento (art. 

4). Resalto. 
  

16.  Desde sus primeros años[58], esta Corporación abogó por el 

carácter fundamental del derecho de acceso a la administración 

de justicia. Además, ha indicado que esta prerrogativa no se agota 

en la sola presentación de la solicitud ante la judicatura, pues 

también propende por soluciones oportunas y ágiles, de tal 

manera que los procesos no se extiendan indefinidamente, ya que 

la falta de decisión conlleva al mantenimiento de las situaciones 

generadoras del litigio, afectándose así la seguridad jurídica[59]. 

  

17.  En sentencia C-279 de 2013, la Corte aseveró que el derecho a 

la administración de justicia se concreta en diferentes aspectos de 

cada proceso judicial. Por ejemplo: i) el derecho a la acción o de 

promoción de la actividad jurisdiccional; ii) la existencia de 

mecanismos para la resolución de conflictos; iii) la posibilidad de 

fundamentar las peticiones; iv) la obtención de una respuesta de 

fondo; v) procedimientos adecuados, idóneos y efectivos; y vi) que 

los procesos se desarrollen en un término razonable, sin 

dilaciones injustificadas y en observancia del debido proceso. 

  

18.   En el ámbito del Sistema Interamericano de Protección de 

los Derechos Humanos, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos[60] en distintas oportunidades ha referido que el 

derecho a la tutela judicial efectiva debe velar por la garantía 

del plazo judicial razonable en la adopción de las decisiones. Por 

tanto, ha indicado que para establecer si en un caso concreto se 

ha observado un plazo razonable es necesario analizar las 

siguientes cuestiones: i) la complejidad del asunto; ii) la actividad 

procesal del interesado; y iii) la conducta de las autoridades 

públicas[61].” Resalto. 
 

https://go.vlex.com/vid/404915949?fbt=webapp_preview
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-441-20.htm#_ftn58
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-441-20.htm#_ftn59
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-441-20.htm#_ftn60
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-441-20.htm#_ftn61
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Respecto al medio de Defensa Judicial, se puede observar 
claramente cómo se encuentra lesionado, pues lo que se busca 
con éste es obtener un restablecimiento de derechos, mismo que 
se encuentra seriamente amenazado con la mora en resolver de 
fondo  las múltiples solicitudes presentadas por mi poderdante, 
pues si bien es cierto se ha respondido uno que otra solicitud, pero 
las mismas son respondidas con evasivas y desligándose de 
cualquier responsabilidad frente al tema, por lo que solicito 
Honorables Magistrados de Tutela se tenga en cuenta la ya 
mentada  sentencia de Tutela   T 572 de 1.992, que sobre el tema 
nos enseña:  
  

“MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Eficacia 

  

El medio judicial de defensa ha de ser idóneo para obtener una 

protección cierta, efectiva y concreta del derecho fundamental de cuya 

violación o amenaza se trata. Debe entenderse  que el medio tiene que ser 

suficiente para que a través de él se restablezca el derecho fundamental 

vulnerado o se proteja de su amenaza. La dilación en el trámite de la 

investigación carece en absoluto de cualquier tipo de recursos, con lo que 

se concluye que los otros medios de defensa atendidas las circunstancias 

son en éste caso ineficaces. 

  

 

Igualmente tenemos que decir  respecto a la mora,  que es 
precisamente, por lo que se interpone esta acción Constitucional, 
pues tal y como lo he venido manifestando son más de trece (13) 
largos años, peticionando ante todos los entes del Estado que han 
tenido conocimiento de este engorroso proceso, (Fiscalia, SAE, 
Procuraduría, Contraloría, Defensoría del Pueblo), para que se me 
dé una pronta y eficaz respuesta, de fondo, sin dilaciones de 
ninguna índole, veamos lo que dice la sentencia  T 572 de 1.992 
sobre dicho tema:  
 
 

“MORA JUDICIAL/JUEZ-Responsabilidad/DEBIDO 

PROCESO-Vulneración 

  

El funcionario judicial -el juez- debe velar por la aplicación pronta y 

cumplida de la justicia. Los términos procesales son improrrogables y 

obligan tanto a las partes como a los jueces. El funcionario que incumpla 

los términos procesales o que dilate injustificadamente el trámite de una 

querella, solicitud, investigación o un proceso sin causa motivada, 

incurrirá en causal de mala conducta. El abuso en la utilización de los 

recursos y mecanismos procesales, que conducen a la dilación de los 
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trámites jurisdiccionales, contraría este principio. Se debe por tanto 

fortalecer la institucionalización de la mora como causal de mala 

conducta, para obligar al Juez a cumplir estrictamente los términos 

procesales y a darle un curso ágil y célere a las solicitudes que ante la 

administración judicial presenten los ciudadanos,  dentro de la garantía 

del debido proceso”. 

  

Y más recientemente sobre el mismo tema en  en sentencia T-230 
de 2013  y que fuera reiterado en la SU-394 de 2016, así se 
indicó: 
 

“.. (..) la Corte indicó que, en aras de proteger los derechos al debido 

proceso y al acceso a la administración de justicia en casos de una 

mora judicial, el juez de tutela puede ordenar la resolución del asunto 

con observancia de los plazos previstos en la ley, lo que en la práctica 

significa una modificación en el sistema de turnos. Resalto. 
  

22.  A manera de colofón, el derecho de acceso a la administración 

de justicia es un bastión del Estado social de derecho, en cuanto 

garantía de la efectividad de los principios, derechos y deberes 

establecidos en la Constitución. Sin embargo, esta prerrogativa no 

se agota en la mera facultad de presentar solicitudes ante las 

autoridades judiciales, pues también se extiende a la salvaguarda 

de obtener decisiones de fondo en las controversias, las cuales 

deben ser adoptadas en un término razonable de tal forma que la 

respuesta judicial sea oportuna. En este sentido la jurisprudencia 

de la Corte IDH y de esta Corporación han abogado por la 

efectividad del plazo razonable en las decisiones judiciales, 

especificando los criterios que permiten identificar los casos en 

los que puede hablarse de mora judicial y los posibles remedios 

jurisdiccionales a adoptar. Resalto.  
 

Así mismo téngase en cuenta lo sostenido en Sentencia proferida 
por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-487/17 M. 
P. ALBERTO ROJAS RÍOS, quien a respecto indico:  
 
“La respuesta debe satisfacer cuando menos tres requisitos básicos: (i) 

debe ser oportuna, es decir, debe ser dada dentro de los términos que 

establezca la ley; (ii) la respuesta debe resolver de fondo el asunto 

solicitado. Además de ello, debe ser clara, precisa y congruente con lo 

solicitado; y (iii) debe ser puesta en conocimiento del peticionario”. 

 
 

DERECHO  A LA PROPIEDAD PRIVADA 

https://go.vlex.com/vid/479794458?fbt=webapp_preview
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Vemos como con el actuar de estas Entidades Fiscalía General 
De la Nación y Sociedad de Activos Especiales SAE le están  
vulnerando  a mi poderdante el derecho a la propiedad privada 
(art 58 C.P.), como quiera que  las omisiones hechas por  parte de 
las Entidades ya descritas, con sus actuaciones no le están 
permitiendo  la libre disposición del bien, y lo que es peor están 
permitiendo que se geste un proceso de expropiación, por lo que 
la están inhibiendo de tener la  oportunidad de vender el bien al 
precio justo del mercado, a más de los graves perjuicios tanto 
económicos como morales, pues tangase en cuenta que de este 
bien es que depende el sustento de la misma por los arriendos 
que percibía del mismo, para tal fin téngase en cuenta lo 
consignado en algunos apartes de la  Sentencia  de tutela No. 
580/11 – Magistrado Ponente JORGE IGNACIO PRETELT 
CHALJUB, quien así indico:  
  
 “La propiedad como derecho fundamental. 
  

El artículo 58 de la Constitución Política, garantiza la propiedad 

privada y le asigna una función social , al que se le incorporó una 

función ecológica. 

  

La Corte Constitucional se ha referido en reiterada 

jurisprudencia, respecto al derecho de propiedad y ha indicado 

que su connotación de fundamental no puede determinarse en 

todos los casos, sino que en el caso concreto, el juez de tutela 

debe, bajo la óptica de los principios, valores y derechos 

constitucionales, examinarlo. En la sentencia T-506 de 1992, esta 

Corporación expuso sobre el particular: 

  

La propiedad es un derecho económico y social a la 

vez. En consecuencia, la posibilidad de considerarlo 

como derecho fundamental depende de las 

circunstancias específicas  de su ejercicio. De aquí 

se concluye que tal carácter  no puede ser definido 

en abstracto, sino en cada caso concreto. Sin 

embargo, esto no significa que tal definición pueda 

hacerse de manera arbitraria. 

  

A la hora de definir el carácter de derecho 

fundamental de la propiedad en un caso concreto, el 

juez de tutela debe tener como criterio de referencia 

a la Constitución misma y no simplemente al 

https://go.vlex.com/vid/317364546?fbt=webapp_preview
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conjunto de normas inferiores que definen sus 

condiciones de validez. Esto significa que, en su 

interpretación, el juez de tutela debe mirar el caso 

concreto  bajo la óptica de los principios, valores y 

derechos constitucionales, de tal manera que ellos 

sean respetados. 

  

Sólo en el evento en que ocurra una violación del 

derecho a la propiedad que conlleve para su titular 

un desconocimiento evidente de los principios y 

valores constitucionales que consagran el derecho a 

la vida a la dignidad y a la igualdad,  la propiedad 

adquiere naturaleza de derecho fundamental y, en 

consecuencia, procede la acción de tutela. Dicho en 

otros términos, la propiedad debe ser considerada 

como un derecho fundamental, siempre que ella se 

encuentre vinculada de tal manera al 

mantenimiento de unas condiciones materiales de 

existencia, que su desconocimiento afecte el 

derecho a la igualdad  y a llevar una vida 
digna. (M.P. Dr. Ciro Angarita Barón).[11] 

  

Es decir, que según la citada jurisprudencia, para que proceda la 

protección inmediata y efectiva del derecho a la propiedad por vía 

de tutela, debe su desconocimiento afectar derechos que por 

naturaleza son fundamentales, como la vida, la integridad física, 

el trabajo, etc. En este contexto, sólo la conexidad entre el 

derecho a la propiedad privada y alguno de los derechos 

fundamentales esenciales en el desarrollo y ejercicio de las 

condiciones básicas de vida, permiten al juez de tutela, resolver 

un asunto de esta índole[12]. 

  

Igualmente, la Corte ha entendido que la propiedad, por ser un 

derecho de naturaleza económico y social, su connotación de 

“fundamental” dependerá del estudio que el juez constitucional 
realice en el caso concreto. La Corte, atendiendo estas 

prerrogativas, señaló en la sentencia T-413 de 1997, lo siguiente: 

  

Reitera la Corte que el de propiedad no es, de 

manera absoluta e invariable, un derecho 

fundamental y, por tanto, en principio, no es la 

acción de tutela el mecanismo adecuado para su 

protección. La normatividad, en los campos civil, 

comercial, administrativo y policivo, regula 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-580-11.htm#_ftn11
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-580-11.htm#_ftn12
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extensamente el tema de la propiedad y consagra 

acciones y procedimientos encaminados a su 

protección. 

  

Mal podría afirmarse que un derecho relativizado 

por la prevalencia del interés colectivo y sometido a 

numerosas restricciones y límites, respecto del cual 

caben figuras como la expropiación -algunas veces 

sin indemnización-, la extinción del dominio y las 

servidumbres, y que la propia Constitución cataloga 

como función social que implica obligaciones, 

tenga per se el carácter de fundamental, o que tal 

condición pueda predicarse de él en toda su 

amplitud, en todas sus modalidades, respecto de todo 

sujeto y en todas las épocas. 

  

Así, no puede reclamarse como fundamental y menos 

como absoluto el derecho a la gran propiedad, ni a 

la riqueza ilimitada e invulnerable, al atesoramiento 

indefinido, egoísta e improductivo, o contrario a las 

necesidades, exigencias y valores de la sociedad. 

 

  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCION DE TUTELA  
  

La Corte en la sentencia C-590 del 8 de junio de 2005, hizo 
alusión a los requisitos generales y especiales para la 
procedencia excepcional de la acción de tutela contra 
providencias judiciales, estableciendo:  
  
“Los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela 

contra decisiones judiciales son los siguientes:  
a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente 

relevancia constitucional. Como ya se mencionó, el juez 

constitucional no puede entrar a estudiar cuestiones que 

no tienen una clara y marcada importancia constitucional 

so pena de involucrarse en asuntos que corresponde 

definir a otras jurisdicciones[13]. En consecuencia, el juez 

de tutela debe indicar con toda claridad y de forma 

expresa porqué la cuestión que entra a resolver es 

genuinamente una cuestión de relevancia constitucional 

que afecta los derechos fundamentales de las partes. 

 

https://go.vlex.com/vid/43623256?fbt=webapp_preview
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b. Que se hayan agotado todos los medios  -ordinarios y 

extraordinarios-  de defensa judicial al alcance de la 

persona afectada, salvo que se trate de evitar la 

consumación de un perjuicio iusfundamental 

irremediable[14].  De allí que sea un deber del actor 

desplegar todos los mecanismos judiciales ordinarios que 

el sistema jurídico le otorga para la defensa de sus 

derechos.  De no ser así, esto es, de asumirse la acción de 

tutela como un mecanismo de protección alternativo, se 

correría el riesgo de vaciar las competencias de las 

distintas autoridades judiciales, de concentrar en la 

jurisdicción constitucional todas las decisiones inherentes 

a ellas y de propiciar un desborde institucional en el 

cumplimiento de las funciones de esta última. 

 

c.  Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que 

la tutela se hubiere interpuesto en un término razonable y 

proporcionado a partir del hecho que originó la 

vulneración[15].  De lo contrario, esto es, de permitir que la 

acción de tutela proceda meses o aún años después de 

proferida la decisión, se sacrificarían los principios de 

cosa juzgada y seguridad jurídica ya que sobre todas las 

decisiones judiciales se cerniría una absoluta 

incertidumbre que las desdibujaría como mecanismos 

institucionales legítimos de resolución de conflictos. 

 

 

d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe 

quedar claro que la misma tiene un efecto decisivo o 

determinante en la sentencia que se impugna y que afecta 

los derechos fundamentales de la parte actora[16].  No 

obstante, de acuerdo con la doctrina fijada en la Sentencia 

C-591-05, si la irregularidad comporta una grave lesión 

de derechos fundamentales, tal como ocurre con los casos 

de pruebas ilícitas susceptibles de imputarse como 

crímenes de lesa humanidad, la protección de tales 

derechos se genera independientemente de la incidencia 

que tengan en el litigio y por ello hay lugar a la anulación 

del juicio. 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-367-18.htm#_ftn14
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e. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto 

los hechos que generaron la vulneración como los 

derechos vulnerados y que hubiere alegado tal 

vulneración en el proceso judicial siempre que esto 

hubiere sido posible[17].  Esta exigencia es comprensible 

pues, sin que la acción de tutela llegue a rodearse de unas 

exigencias formales contrarias a su naturaleza y no 

previstas por el constituyente, sí es menester que el actor 

tenga claridad en cuanto al fundamento de la afectación 

de derechos que imputa a la decisión judicial, que la haya 

planteado al interior del proceso y que dé cuenta de todo 

ello al momento de pretender la protección constitucional 

de sus derechos. 

 

f. Que no se trate de sentencias de tutela[18].  Esto por cuanto 

los debates sobre la protección de los derechos 

fundamentales no pueden prolongarse de manera 

indefinida, mucho más si todas las sentencias proferidas 

son sometidas a un riguroso proceso de selección ante esta 

Corporación, proceso en virtud del cual las sentencias no 

seleccionadas para revisión, por decisión de la sala 

respectiva, se tornan definitivas.”[19]  

 
Veamos como para el caso que nos ocupa se dan dichos elementos.  
  
 
 
De los hechos descritos y las pruebas que se aportan, podemos 
indicar que si son de preeminencia constitucional pues se 
desconoció como ya se ha indicado la violación al Debido 
Proceso,  de acceso a la administración de justicia  y demás 
normas ya enunciadas por cuanto se pretende salvaguardar 
derechos fundamentales de la actora, al defender la aplicación de 
principios constitucionales. 

 
A este argumento, se configura la violación al artículo 29 de 
nuestra Constitución Política. 

 

b. Que se hayan agotado todos los medios  -ordinarios y 

extraordinarios-  de defensa judicial al alcance de la persona 

afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un perjuicio 

iusfundamental irremediable. De allí que sea un deber del actor 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-367-18.htm#_ftn17
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desplegar todos los mecanismos judiciales ordinarios que el sistema 

jurídico le otorga para la defensa de sus derechos.  De no ser así, esto 

es, de asumirse la acción de tutela como un mecanismo de protección 

alternativo, se correría el riesgo de vaciar las competencias de las 

distintas autoridades judiciales, de concentrar en la jurisdicción 

constitucional todas las decisiones inherentes a ellas y de propiciar un 

desborde institucional en el cumplimiento de las funciones de esta 

última. 

 

Para el caso motivo de esta acción, se han agotado  los medios a 
los que se podía hacer uso tal como  se han presentado múltiples 
solicitudes ante la Fiscalía Segunda Especializada de Extinción de 
Dominio; La SAE, El Ministerio Público; La Defensoría del Pueblo 
entre otras, pero las mismas han sido nugatorias, pues unas no 
han sido contestadas y las otras peticiones simplemente no 
resuelven de fondo, sino que todo lo contrario se excusan dando 
responsabilidades a otros entes para que éstos respondan; y 
estos a su vez hacen lo mismo, por lo que tal y como se ha 
connotado se le están vulnerando derechos fundamentales a mi 
representada.   

 

c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela 

se hubiere interpuesto en un término razonable y proporcionado a 

partir del hecho que originó la vulneración.  De lo contrario, esto es, 

de permitir que la acción de tutela proceda meses o aún años después 

de proferida la decisión, se sacrificarían los principios de cosa 

juzgada y seguridad jurídica ya que sobre todas las decisiones 

judiciales se cerniría una absoluta incertidumbre que las desdibujaría 

como mecanismos institucionales legítimos de resolución de 

conflictos. 

  

Se cumple con interponer la tutela en un plazo razonable y 
proporcionado, pues la última decisión fue la emitida el día 15 de 
enero de la presente anualidad por parte de la sociedad de 
Activos Especiales SAE, y como bien sabido es en el mes de 
marzo fue decretada la emergencia sanitaria como consecuencia 
de la pandemia (COVID 19), misma que a la fecha persiste y que 
si bien es cierto ya están levantados los términos judiciales, pero 
como se puede apreciar estas dos entidades, persisten en su 
negación a responder las múltiples peticiones que se han 
presentados todas en el mismo sentido de EXCLUIR EL BIEN por 
esa razón se entiende que al momento de la interposición de la 
presente acción hay un plazo razonable y no se ha incumplido con 
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el requisito de inmediatez consagrado en la Constitución Política 
Nacional y el Decreto 2591 de 1991. 
 

 

d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro 

que la misma tiene un efecto decisivo o determinante en la sentencia 

que se impugna y que afecta los derechos fundamentales de la parte 

actora. No obstante, de acuerdo con la doctrina fijada en la Sentencia 

C-591-05, si la irregularidad comporta una grave lesión de derechos 

fundamentales, tal como ocurre con los casos de pruebas ilícitas 

susceptibles de imputarse como crímenes de lesa humanidad, la 

protección de tales derechos se genera independientemente de la 

incidencia que tengan en el litigio y por ello hay lugar a la anulación 

del juicio. 

  

e. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los 

hechos que generaron la vulneración como los derechos vulnerados y 

que hubiere alegado tal vulneración en el proceso judicial siempre 

que esto hubiere sido posible.  Esta exigencia es comprensible pues, 

sin que la acción de tutela llegue a rodearse de unas exigencias 

formales contrarias a su naturaleza y no previstas por el 

constituyente, sí es menester que el actor tenga claridad en cuanto al 

fundamento de la afectación de derechos que imputa a la decisión 

judicial, que la haya planteado al interior del proceso y que dé cuenta 

de todo ello al momento de pretender la protección constitucional de 

sus derechos. 

 

Se cumple a cabalidad como quiera que se están 
identificando todos los hechos que se encuentran 
generando los derechos vulnerados, mismos por los que se 
ha acudido a  los mecanismos judiciales a que tengo 
derecho, quedando como ultima ratio esta ACCION DE 
TUTELA.  
  

f. Que no se trate de sentencias de tutela. Esto por cuanto los debates 

sobre la protección de los derechos fundamentales no pueden 

prolongarse de manera indefinida, mucho más si todas las sentencias 

proferidas son sometidas a un riguroso proceso de selección ante esta 

Corporación, proceso en virtud del cual las sentencias no 

seleccionadas para revisión, por decisión de la sala respectiva, se 

tornan definitivas”. (Resaltado fuera de texto).   
 

Esta acción no es contra sentencia de tutela.  
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Y respecto a la subsidiariedad solo basta con los hechos de 
esta acción y las pruebas que se aportan para determinar 
que mi prohijada ha desplegado todos los medios que le son 
permitidos en esta clase de procesos para que se le dé una 
respuesta definitiva razonable y de fondo, para tal fin 
veamos lo que ha dicho la corte al respecto 
 
 “sentencia SU-394 de 2016 estableció que “ para acreditar el 

cumplimiento del requisito de subsidiariedad en el contexto de 

omisiones judiciales basta con que se pruebe que el interesado ha 

desplegado una conducta procesal activa y que la parálisis o la 

dilación no es atribuible a su conducta”. 
 

Por lo que,  corolario de lo anterior y reitero que en el caso bajo 
estudio, se cumplen las condiciones de procedibilidad, porque se 
encuentran contenidos derechos fundamentales como son: el debido 
proceso, ya se agotaron las instancias al interior del proceso y el 
lapso transcurrido entre el pronunciamiento de la Fiscalìa, La SAE y 
la interposición del amparo es razonable; los hechos generadores de 
la conclusión allegada han sido debidamente identificados de mi 
parte, de igual manera los derechos vulnerados como el debido 
proceso, como principal y las vías de hecho de manera consecuente, 
el  fallo controvertidos no es tutela.  
      

FUNDAMENTOS NORMATIVOS   DEL AMPARO  
ARTICULO 1o. Colombia es un Estado social de derecho, 
organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con 
autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto de 
la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas 
que la integran y en la prevalencia del interés general. 
 
ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a 
la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un 
orden justo. 
 

https://go.vlex.com/vid/665526705?fbt=webapp_preview
https://www.monografias.com/trabajos5/biore/biore.shtml#auto
https://www.monografias.com/trabajos27/dignidad-persona/dignidad-persona.shtml
https://www.monografias.com/trabajos/fintrabajo/fintrabajo.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/solidd/solidd.shtml
https://www.monografias.com/trabajos910/comunidades-de-hombres/comunidades-de-hombres.shtml
https://www.monografias.com/Politica/index.shtml
https://www.monografias.com/trabajos901/debate-multicultural-etnia-clase-nacion/debate-multicultural-etnia-clase-nacion.shtml
https://www.monografias.com/trabajos/indephispa/indephispa.shtml
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Las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares. (Resalto) 
 
ARTICULO 4o. La Constitución es norma de normas. En todo 
caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra 
norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales. 
 
Es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia 
acatar la Constitución y las leyes, y respetar y obedecer a las 
autoridades. (Resalto) 
 
ARTICULO 29. “El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. 
 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al 
acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea 
posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya 
declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene 
derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido 
por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un 
debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 
presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su 
contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado 
dos veces por el mismo hecho”. 
 
Señores Magistrados de lo narrado y explicado a lo largo de 
este escrito es que demando de ustedes se haga un estudio 
detallado de los hechos expuestos  y las normas  que 
considero violadas , considero que se sigue afectado EL 
DEBIDO PROCESO y demás derechos ya descritos,  como 
quiera que si bien es cierto se dan respuestas a unas 
peticiones mas no a todas, pero las mismas no son resueltas 
de fondo, por lo que reitero  mi petición está llamada a 
prosperar. 
 

PRETENSIONES 
 

https://www.monografias.com/trabajos13/verpro/verpro.shtml
https://www.monografias.com/trabajos16/configuraciones-productivas/configuraciones-productivas.shtml
https://www.monografias.com/trabajos12/consti/consti.shtml
https://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
https://www.monografias.com/trabajos901/debate-multicultural-etnia-clase-nacion/debate-multicultural-etnia-clase-nacion.shtml
https://www.monografias.com/trabajos10/lamateri/lamateri.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/norma/norma.shtml
https://www.monografias.com/trabajos12/romandos/romandos.shtml#PRUEBAS
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PRIMERO: Mediante la acción que interpongo persigo que esa 
Honorable Corporación TUTELE  LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS tales como:  El preámbulo a igual que los artículos 
1 - (Estado Social de Derecho) 2 -  (Fines Estado) 4 -  
(Constitución Norma de Normas), 5 -  (Primacía Derechos 
Inalienables),  29 -  (Debido Proceso), 58 – Derecho a la 
propiedad Privada;  (Tratados y Convenios),  94 - (Ampliación de 
Derechos y garantías),  la Seguridad   Jurídica, Confianza 
Legitima; Igualdad Jurídica  y a la Buena Fe y demás derechos 
que los Honorables Magistrados consideren vulnerados. 
 
SEGUNDO.- Se proteja el derecho fundamental invocado (Debido 
Proceso),  y en consecuencia se ordene  a la FISCALIA 2 
ESPECIALIZADA DE EXTINCION DE DOMINIO, Y   LA SOCIEDAD DE 
ACTIVOS ESPECIALES SAE- S.A.S., se tenga por pagada en debida 
y legal forma, la obligación económica que dio origen a la 
constitución del gravamen hipotecario respecto al inmueble 
ubicado en la Calle 33 No. 6-41 Lote Número 2 del Municipio de 
Palermo (Huila), identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 
No. 200-92745 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Neiva y por consiguiente se expida el respectivo  paz y salvo. 
Respetando el marco Legal del Código Civil Art.1652, 1654 y 
demás que tengan que ver con el caso en comento.  
 
TERCERO. - Que se ordene a La Fiscalía General de la Nación a 
efecto que se proceda a la sustitución y subrogación de la medida 
cautelar que actualmente recae sobre el derecho real de hipoteca 
respecto del inmueble ubicado en la Calle 33 No. 6-41 Lote 
Número 2 del Municipio de Palermo (Huila), identificado con el 
Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-92745 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Neiva y en consecuencia la 
misma recaiga sobre los recursos a través de los cuales se pagó 
a la Sociedad de Activos Especiales SAE – SAS la obligación 
económica.  
CUARTO.- Como consecuencia de lo anterior, se proceda por 
parte de la Sociedad de Activos Especiales SAE-SAS, PARA QUE 
SE EXCLUYA dicho bien,   al otorgamiento de la escritura pública 
de levantamiento del gravamen hipotecario constituido mediante 
la Escritura Pública No. 892 del 8 de abril de 2005 de la Notaría 
Tercera de Neiva.   
 
QUINTO. – Se informen los trámites y procedimientos para la 
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materialización de la oferta de compra por parte de la concesión 
tendiente a la realización de la obra pública, a efecto de precaver 
trámites expropiatorios posteriores. 
 
 
SEXTO.- Se adopten las decisiones que en derecho correspondan, 
en aras de proteger los derechos constitucionales aquí señalados y 
otros que usted evidencie vulnerados; esto inclusive haciendo uso del 
principio iura novit curia. 
 
 

JURAMENTO 
 
Señores Magistrados, manifiesto bajo la gravedad del Juramento que 
no he presentado esta acción constitucional anteriormente, ni es de 
conocimiento por parte de ningún Juez de la República. 
 

ANEXOS: 
 

1. Poder debidamente conferido por la señora Dora Lilia Tamayo 
en su calidad de Representante legal  de La Consignataria 
Autos La Gaitana (Hoy ORGANIZACIÓN LA GAITANA 
SAS). 
 

2. Certificado de existencia y representation de La 
Consignataria Autos La Gaitana (Hoy ORGANIZACIÓN LA 
GAITANA SAS).  

 
3. Auto de fecha abril 15 del año 2.004, proferido por el Juzgado 

25 Civil del circuito, por medio del cual se tiene a Consignataria 
de Autos La Gaitana Ltda, como cesionaria de Luz Miriam de 
Caicedo de Sánchez y otros en relación con los créditos que en 
su favor tiene. 
 

4. Oficio No. 3997 de fecha abril 3 de 2.007, proferida por la 
Fiscalía UNEDLA, dirigido a la Representante Legal de la 
Consignataria Autos La Gaitana, donde informan que se 
dispuso EL EMBARGO y SUSPENSION DEL PODER 
DISPOSITIVO de los derechos hipotecarios constituido sobre 
el inmueble 200-92745. 
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5. Auto de fecha abril 3 de 2.007, proferido por la Fiscalía 
Segunda Especializada   dentro del radicado No. 4564 E.D., 
por medio del cual disponen la apertura de la fase inicial, se 
decreta EMBARGO, SECUESTRO y SUSPENSIÒN DEL 
PODER DISPOSITIVO de los bienes que se registran en 
cabeza de los hermanos CABRERA POLANCO. 
 

6. Auto de fecha 26 de mayo de 2.010, proferido por la Fiscalía 
Segunda Especializada   dentro del radicado No. 4564 E.D., 
por medio del cual estudian la viabilidad de abril e periodo 
probatorio, allí se puede apreciar que hacen alusión sobre la 
oposición 7, que es la que compete a mi prohijada, misma en la 
que se indica oficiar a diferentes Juzgados Civiles del Circuito. 
 

7. E. mail de   fecha 23 de octubre del año 2.012 enviado de: 
doralilia.tamayo@hotmail.com a apache@mail.dne.gov.co, por 
medio del cual solicitan información correspondiente a unos 
dineros representados en pagares.  
 

8. Memorial de fecha 2012-10-22, presentado  por la Señora Dora 
Lilia Tamayo  y , dirigido a la Doctora DIGNORI BELTRAN 
HERNANDEZ dentro del radicado 4564  oposición 7 , mediante 
el cual narra los hechos que tiene que ver con los prestamos 
hechos con el señor ARMANDO CABRERA POLANCO. 
 

9. Oficios expedidos por la asistente de la Fiscalìa Segunda de 
Extinción de Dominio, dirigidos a los Juzgados Civiles del 
Circuito de Bogotá, donde les informan  del proceso que se 
adelanta en dicho despacho, a mas que piden se de respuesta 
unas preguntas. 
 

10. Memorial de fecha Julio 18 de 2013, presentado  por la 
Señora Dora Lilia Tamayo  ante la Dirección Nacional de 
Estupefacientes DNE dentro del radicado 4564 donde mi 
poderdante realiza una OFERTA DE PAGO.  
 

11. Memorial de fecha agosto 27 de 2.013, presentado  por la 
Señora Dora Lilia Tamayo  y , dirigido a la dirección Nacional 
de estupefacientes en Liquidación, mediante el cual aporta la 
consignación realizada, dando cumplimiento a lo ordenado por 

mailto:doralilia.tamayo@hotmail.com
mailto:apache@mail.dne.gov.co
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la Fiscalía 2 de Extinción de Dominio dentro del radicado 4564 
E.D. 

 
12. E. mail de   fecha 11 de diciembre del año 2.013 enviado 

de: etamayoloop@hotmail.com a f01secnei@fiscalia.gov.co 
mediante el cual el señor EDGAR TAMAYO MANRIQUE 
solicita a la Fiscalía una audiencia o entrevista dentro del 
radicado 4564 E.D., con la finalidad de acordar el pago de unas 
acreencias. 

   
13. Respuesta al anterior correo electrónico, donde indican 

que se corrió traslado de la petición a la Fiscalía 21  de la 
U.E.D. 

 
14. Memorial presentado en el mes de julio del año 2.014  

dirigido por la señora DORA LILIA TAMAYO  a la Dra. MARIA 
MERCEDES PERRY FERREIRA, en su calidad de liquidadora 
de la Dirección Nacional de Estupefacientes (D.N.E) en la que 
se presenta una oferta de pago. 
 
 

15. Derecho de Petición de fecha abril 30 de 2015, por medio 
del cual el apoderado de ese entonces de Consignataria Autos 
La Gaitana informa y solicita  que se consignó en el Banco 
Agrario la suma de $5.000.000 y $ 6.524.775 correspondiente 
al proceso 4564 E.D. y a favor de la Dirección Nacional de 
Estupefacientes, con el propósito de cancelar una hipoteca 
sobre el inmueble embargado y por ello solicitar su 
desembargo.  
 

16. Respuesta dada por la SAE, dirigida al Dr. Jesús Antonio 
Marin Ramirez, respecto a la petición anterior (30 de abril de 
2015). Y en razón a ello remiten copia de dicho oficio a la 
Fiscalía 2ª (Unidad Nacional para la Extinción del Derecho de 
Dominio).  
 

17. Respuesta dada por la SAE, dirigida al Dr. Jesús Antonio 
Marín Ramírez, donde le indican que respecto al oficio de 
“oferta de pago”, indican que es la Fiscalía 2ª (Unidad Nacional 
para la Extinción del Derecho de Dominio la competente). 

mailto:etamayoloop@hotmail.com
mailto:f01secnei@fiscalia.gov.co


 

maurrea@consorciodeabogados.com PBX: 2816667 Cra. 4 # 18 – 50 of. 2302, Bogotá D.C. 3135527203 www.consorciodeabogados.com 
48 

 

 
18. Respuesta dada por la fiscalía 2ª (Unidad Nacional para 

la Extinción del Derecho de Dominio), respecto al radicado 
4564 de fecha enero 27 de 2.016 en donde como se puede 
apreciar, empieza por indicar que “Dando alcance a los sendos 
oficios invocando el Derecho de Petición”.. (..) así mismo indica   
que son once (11) pagares y que se ha dado respuesta a la 
Sociedad de Activos Especiales SAE. 
 

19. Oficio emitido por la Sociedad de Activos Especiales 
SAE, de fecha  18 de febrero de 2.016 en la que indican que se 
evidencia el recaudo de unas consignaciones    a favor del 
FRISCO en la cuenta de Ahorros del Banco Agrario. 
 

20. Respuesta dada por la Sociedad de Activos Especiales 
SAE, de fecha  14 de marzo de 2.016, dirigida al  Dr. Jesús 
Antonio Marín Ramírez en la que indican: “Su solicitud de 
actualización de liquidación en correspondencia con el radicado 
No. 4564 E.D. con entrada Nº CE2016-001867, junto con 
respuesta de Fiscalía 2ª. 
 

21. Memorial de fecha 29 de julio 5 de  2.016, presentado por 
el Dr. JESUS ANTONIO MARIN RAMIREZ, en su calidad de 
apoderado para ese entonces de la Sociedad Consignataria 
Autos La Gaitana Ltda, dirigido a la doctora CAMILA 
GUTIERREZ BARRAGAN – Gerente Regional Centro Oriente 
de la Sociedad de Activos Especiales SAE  SAS, donde 
solicitan tener como preferencial la administración del café real 
a la Consignataria Autos La Gaitana. 
 

22. Auto de fecha septiembre 21 de 2.016, por medio del cual 
la Fiscalìa Segunda Especializada de Exticnciòn de Dominio 
dentro del radicado 4564 concede recurso de apelación 
respecto a la resolución de fecha 30 de julio de 2016, por 
medio de la cual se decretó procedencia e improcedencia de la 
Acción de Extinción de Dominio.  
 

23. Memorial de fecha 5 de diciembre de 2.018, presentado por el 
Dr. ANDRES ADOLFO PACHECO BARRERA, en su calidad 
de apoderado para ese entonces de la Sociedad Consignataria 
Autos La Gaitana Ltda, a la Fiscalía 2ª (Unidad Nacional para la 
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Extinción del Derecho de Dominio,  donde hace un recuento 
histórico de los hechos  dentro de radicado 4564 , para luego 
peticionar “a. Se tenga por pagada en debida y legal forma, la 

obligación económica que dio origen a la constitución del 

gravamen hipotecario respecto al inmueble ubicado en la Calle 33 

No. 6-41 Lote Número 2 del Municipio de Palermo (Huila), 

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-92745 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva y por 

consiguiente se expida el  paz y salvo correspondiente. b. Se 

proceda a la sustitución y subrogación de la medida cautelar que 

actualmente recae sobre el derecho real de hipoteca respecto del 

inmueble ubicado en la Calle 33 No. 6-41 Lote Número 2 del 

Municipio de Palermo (Huila), identificado con el Folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 200-92745 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Neiva y en consecuencia la misma 

recaiga sobre los recursos a través de los cuales se pagó a la 

Sociedad de Activos Especiales SAE – SAS la obligación 

económica”. 
 

24. Respuesta dada por la Fiscalía 2ª  Especializada – E.D. 
con respecto al radicado (20185400030725), misma en la 
que indican entre otras cosas “que revisando la foliatura 
encontramos la solicitud de la SAE, y no vemos respuesta por 

escrito a la misma, pero se puede afirmar que esta solicitud ya 

se ha dado respuesta de manera verbal.. (..)  

 

25. Memorial de fecha 12 de julio del año 2019 dirigido a la  
Fiscalía General de la Nación – Dr. Fabio Espitia Garzòn, 
donde la señora DORA LILIA TAMAYO MANRIQUE, en 
su calidad de Representante Legal de la Sociedad  
Consignataria Autos la Gaitana Ltda. (Hoy organización 
la Gaitana S.A.S.) , solicita a esa Entidad que ejerza una 
especial vigilancia sobre el derecho de petición que 
presento ante esa entidad el día 3 de julio del año 2019 
con radicado No. CE2019-017818. 

 

 

26. Respuesta dada por la Sociedad de Activos Especiales 
SAE, respecto al Radicado No. CE2018-024172; 
consecutivo No. 70775, dirigida a la señora Dora Lilia 
Tamayo  en la que como se puede apreciar y como 
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siempre no responden de fondo y vuelven a solicitar que 
se indique cual es la obligación sobre la cual recae la 
hipoteca del inmueble, cuando en múltiples ocasiones y 
hasta la saciedad se les ha explicado detalladamente y 
con soportes. 

 

27. Memorial de fecha 11 de julio del año 2019 dirigido a la  
Procuraduría Auxiliar para Asuntos Constitucionales, 
donde la señora DORA LILIA TAMAYO MANRIQUE, en 
su calidad de Representante Legal de la Sociedad  
Consignataria Autos la Gaitana Ltda. (Hoy organización 
la Gaitana S.A.S.) , solicita a esa Entidad que ejerza una 
especial vigilancia sobre el derecho de petición que 
presento ante esa entidad el día 3 de julio del año 2019 
con radicado No. CE2019-017818. 

 

28. Respuesta dada por la Procuraduría General de la 
Nación a la anterior Petición y con ella allegan la 
respuesta dada por la  Sociedad de Activos Especiales 
SAE, pero como se puede apreciar nuevamente no son 
claros con dicha respuesta, pues siguen insistiendo en 
que se debe pagar la totalidad de los pagarés, al igual 
que pese a que se les ha llegado en múltiples ocasiones 
la tan mentada escritura pública sobre la que recae la 
hipoteca de $5.000.000 y se les ha aclarado todo lo 
concerniente tanto a la SAE como a la Fiscalía, pero que 
nuevamente vuelven a indicar que es la Fiscalía la que 
debe responder y así durante estos más de trece (13) 
años estas dos entidades se disculpan, sin dar respuesta 
de fondo, pese a que cuentan con los argumentos y 
pruebas suficientes.   

 
29. Memorial de fecha 11 de julio del año 2019 dirigido a la  

Defensoría del Pueblo, donde la señora DORA LILIA 
TAMAYO MANRIQUE, en su calidad de Representante 
Legal de la Sociedad  Consignataria Autos la Gaitana 
Ltda. (Hoy organización la Gaitana S.A.S.) , solicita a esa 
Entidad que ejerza una especial vigilancia sobre el 
derecho de petición que presento ante esa entidad el día 
3 de julio del año 2019 con radicado No. CE2019-
017818. 
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30. Respuesta dada por la fiscalía Segunda DEEDD de 
fecha julio 25 de 2019 a la señora DORA LILIA TAMAYO 
por medio del cual la se le indica que se requirió a la 
Sociedad de Activos Especiales SAE con el fin de que 
informen si la hipoteca que afectaba el bien identificado 
con M.I. No. 200-92745 fue cancelada en su totalidad. 

 

31. Memorial de fecha 10 de Septiembre del año 2019 
dirigido a la fiscalía Segunda Especializada de Extinción 
de Dominio, presentado por el apoderado de ese 
entonces de la Consignataria Autos la Gaitana Ltda. (Hoy 
organización la Gaitana S.A.S.), por medio del cual 
después de hacer un recuento de los hechos, solicita al 
Despacho “se precise si en el evento en que se efectué el pago 
de la obligación  judicial dentro de los mencionados procesos 

ejecutivos, la Fiscalía General de la Nación consecuentemente 

procederá al levantamiento de las medidas cautelares 

adoptadas sobre los derechos reales de hipoteca y a la 

subrogación de las mismas”.. (..).   
 

32. Derecho de Petición de fecha 18 de diciembre de 2.019 
presentado por  la señora DORA LILIA TAMAYO 
MANRIQUE, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad  Consignataria Autos la Gaitana Ltda. (Hoy 
organización la Gaitana S.A.S.), dirigido a la Dra. María 
Virginia Torres de Cristancho – Gerente Sociedad de 
Activos  Especiales SAE – SAS  por medio del cual se 
solicita el Levantamiento de Medidas Cautelares e 
hipoteca por pago que recae sobre el inmueble MI.-200-
92745 para enajenación voluntaria a la ANI. 

 

33. Derecho de Petición de fecha 18 de diciembre de 2.019 
presentado por  la señora DORA LILIA TAMAYO 
MANRIQUE, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad  Consignataria Autos la Gaitana Ltda. (Hoy 
organización la Gaitana S.A.S.), dirigido a la Fiscalía 2 
Especializada de Extincion de Dominio, por medio del 
cual se solicita el Levantamiento de Medidas Cautelares 
e hipoteca por pago que recae sobre el inmueble MI.-
200-92745 para enajenación voluntaria a la ANI. 
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34. Respuesta dada por la Sociedad de Activos Especiales 
SAE, respecto al Radicado No. CE2019-034016, dirigida 
a la señora Dora Lilia Tamayo  en la que como se puede 
apreciar indican que se tenga como respuesta la adiada 
mediante radicado CS2019-023322.  

 
NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en mi correo electrónico 
maurrea@consorciodeabogados.com  

  
Los  accionados  en los siguientes  correos electrónicos: 

 

La Fiscalía Segunda Especializada de Extinción de Dominio en el 
correo   juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co 
 
La Sociedad de Activos Especiales SAE- S.A.S en el correo 
notificacionjuridica@saesas.gov.co 

 

Atentamente, 
 

  
MARINELA URREA NIÑO 
C.C. No. 52.163.840 de  Bogotá 
T.P. No. 316.078 del C. S. de la J.   

mailto:juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co
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